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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE PLENO CELEBRADA  EL 6 DE MARZO DE 
2009 

 
En Salteras, a 6 de marzo de dos mil nueve , y en el Salón de Sesiones de la Casa 
Consistorial, siendo las 09:30 horas del día , se reúnen los Sres. Concejales miembros del 
Pleno de este Ayuntamiento que a continuación se relacionan, bajo la Presidencia del Sr. Don. 
Antonio Valverde Macías 
 
ASISTENTES 
 
Presidente : 
 
DON. ANTONIO VALVERDE MACÍAS 
 
Concejales : 
 
POR EL GRUPO PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL 
       
D. MIGUEL ÁNGEL TOSCANO PÉREZ. 
 
Dña. Mª DEL ROCIÓ SILVA BERNAL 
 
Dña. Mª DEL CARMEN DE LOS SANTOS POLVILLO 
 
 
D.  MANUEL GONZÁLEZ MARTÍNEZ 
 
D.  JOSÉ ANTONIO ALFARO MANZANO  
 
 
POR EL GRUPO CANDIDATURA INDEPENDIENTE DE SALTERAS 
  
D. MANUEL POLVILLO BAYER. 
 
D. JOSÉ MARÍA MACÍAS MATEOS. 
 
POR EL GRUPO POPULAR 
 
DÑA. FRANCISCA CIERO POLVILLO. 
 
Dña. REGINA SERRANO FERRERO. 
 
SECRETARIO 
 
DON. FRANCISCO MACÍAS RIVERO 
 
NO ASISTENTES 
 
Dña. Mª VICTORIA ARELLANO ORDEN; (con excusa) 

AYUNTAMIENTO 
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El Sr. Alcalde, comprobado que están presentes todos los concejales, y por consiguiente, el 
quórum necesario, da por iniciada la sesión, dando paso al primer punto del Orden del Día. 
 
PRIMERO.- APROBACIÓN SI PROCEDE, BORRADOR DE CONVEN IO URBANÍSTICO 
ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE SALTERAS Y LA ENTIDAD MERC ANTIL URIVA, S.A. 
PARA LA INNOVACIÓN DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS DEL P LANEAMIENTO 
MUNICIPAL, EN EL ÁREA DE OPORTUNIDAD DE USO RESIDEN CIAL, ESTABLECIDA EN 
EL POTAUS. 
 
El Sr. Alcalde comienza la exposición del punto a tratar, señalando que se trae a aprobación  
un borrador de convenio, este documento tendrá su tramitación correspondiente, concluyendo 
con su aprobación definitiva y su inscripción como tal. A continuación pasa a exponer los 
antecedentes del presente borrador de convenio , refiriendo lo siguiente : 1) La entidad 
mercantil Uriva, S.A., es propietaria desde el 2001 de unos terrenos, conocidos como 
“Espaldavaca”, esta empresa compró estos terrenos en 2001, y en el mes de julio de 2001, el 
Pleno del Ayuntamiento de Salteras de aquel momento , aprobó un convenio con dicha entidad 
, en el que se establecía básicamente, lo siguiente : Se pactaban sendas modificaciones 
puntuales ,  la número 9 y la  número 10 de las N.N.S.S. del municipio de Salteras, la núm. 9 le 
daba cobertura al Plan Parcial núm. 12 y la núm. 10, al Plan Parcial núm. 13, la finca se dividía 
en dos planes parciales; Éste convenio se aprobó definitivamente , y se aprobó inicialmente la 
modificación puntual nº 9, se aprobó inicialmente el Plan Parcial nº 12 y cree que no se llegó a 
tramitar al modificación puntual nº 10, ni el Plan Parcial nº 13, pero creo que se presentó en el 
Ayuntamiento parte de la documentación correspondiente a los mismos , esto se quedó hay y 
en el año 2005 , el Pleno de la Corporación de ese momento , el 20 de julio de 2005, adoptó un 
acuerdo por el que entendía que el convenio que se aprobó en el año 2001, era lesivo para los 
intereses del municipio, esto derivó en un contencioso-administrativo , del que  todavía no 
tenemos  sentencia, hace casi cuatro años que está en el contencioso, está en una fase muy 
cercana al final , está pendiente de la petición por parte del juez de las conclusiones de cada 
una de las partes, esta es la situación con respecto al contencioso-administrativo. 2) Se han 
dado otras circunstancias sobrevenidas desde el años 2001 hasta ahora, y son , que la Junta 
de Andalucía, ha incluido en el documento de POTAUS, aprobado por los distintos organismos, 
y a falta de su aprobación definitiva por el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, lo 
que se llamaban las zonas de áreas de oportunidad, en el caso de Salteras, nos dan dos zonas 
de oportunidad, una industrial enmarcada en la zona de los llanos, y otra, de centralidad en el 
entorno de Tierras Blancas y Espaldavaca, Asímismo , nosotros también tenemos en 
aprobación inicial, y en el plazo de un par de meses tendremos , la aprobación provisional de la 
adaptación de las normas nuestras al Plan General, condición importante para que después 
puedan hacerse las modificaciones correspondientes,  las áreas de oportunidad, -continua su 
exposición el Sr. Alcalde- , establecen  unas excepciones a los límites que el POTAU pone a 
cada uno de los municipios en su crecimiento, las áreas de oportunidad se entiende que tienen 
no un carácter local, sino metropolitano o supramunicipal, y por lo tanto permite a los 
municipios excepcionar esos límites de crecimiento en dichas áreas , aunque toda la 
modificación que necesite esa área de oportunidad , tiene que incluirse en el Planeamiento que 
tenga en vigor el Ayuntamiento y además tiene que hacerse por los cauces legalmente 
establecidos. Teniendo en cuenta estas circunstancias, -se adjunte en el convenio una copia de 
la ficha que aparece en el documento del POTAU-, la finca, la situación, hectáreas, etc, son 
unos datos muy globales,  que el Ayuntamiento en su planeamiento tendrá que delimitar y 
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configurar , también hay unos criterios de actuación y una justificación dentro de la ficha, entre 
los criterios de actuación , se debe asignar una edificabilidad residencial, que entre el 60 y el 
70% sean viviendas protegidas, se deberá garantizar un crecimiento ordenado de la ciudad , 
conectándola con la ciudad consolidada; también se ponen de manifiesto en los antecedentes 
del convenio , una serie de cuestiones que hoy día empiezan a ser una realidad, la cercanía de 
la ronda metropolitana SE-40, los dos tramos que tenemos en el entorno de Salteras-
Valencina, el tramo hacia Espartinas está en fase de expropiación de los terrenos, con los 
proyectos y la consignación en los Presupuestos Generales del Estado 2009, el tramo hacia la 
Algaba , está terminada la fase de información pública del proyecto constructivo y a 
continuación vendrá la ocupación y expropiaciones, la variante de la 8077, estudio informativo 
del segundo tramo, contratado el proyecto constructivo del primer tramo, que da hasta el nudo 
de enlace de conexión de la actual 8077 y el nudo de enlace de la SE-40 que va antes de 
Torrijos a la derecha, la estación de cercanías de Valencina-Salteras, la línea C-5 que cuenta 
con consignación presupuestaria, el Tranvía del Aljarafe que tiene previsto un intercambiador, 
en el entorno del tren de cercanías , para enlazar todo eso, teniendo en cuenta todas estas 
circunstancias y añade ,  que desde el año 2003, , que él preside el Ayuntamiento,  cuando nos 
hemos puesto en contacto con la empresa Uriva o ésta con nosotros, les hemos manifestado 
que el convenio que se firmó en 2001 , no era bueno para el Ayuntamiento, no nos hemos 
negado a hablar de una futura ordenación , a estudiarla, a ver como se podía  sacar adelante, 
pero para ello ,  queremos resolver el convenio de 2001 , anular todas las modificaciones 
puntuales y empezar desde cero, buscando siempre, la defensa de los intereses generales. La 
empresa Uriva, era participada por la Caja El Monte, o Caja San Fernando, creo y tenía unos 
gestores y con estos señores y sus representantes legales no tuvimos ninguna sintonía y no 
hubo ninguna formula para encauzar esta nueva ordenación . Hace más de dos años , esta 
empresa fue adquirida por la Caja de Ahorros de Zaragoza y nombró unos nuevos gestores, 
con los que ha habido acercamiento de posturas, sin avanzar mucho, porque lo que 
necesitábamos era el área de oportunidad y la cobertura legal para poder desarrollar esto, 
estas circunstancias se dan ahora mismo y se ha llegado a un acuerdo, paralizar el proceso 
judicial, tramitar el convenio y si dentro de dos meses nos hemos puesto de acuerdo y se 
suscribe el nuevo convenio , se manda un escrito al juzgado , desistiendo del pleito, se anulan 
las modificaciones puntuales y las aprobaciones iniciales que se han  comentado antes, Uriva 
S.A , por su parte , retira las alegaciones que presentaron al documento del POTAU y, a partir 
de hay, el Ayuntamiento hace una modificación de las normas, en la que va a desarrollas de 
forma lógica, ordenada y estructurada el área de oportunidad , en la que mayoritariamente , se 
encuentran los terrenos propiedad de esta entidad. Los parámetros generales son; 26 
viviendas hectáreas, que el 61% de las viviendas sean protegidas, el 39% sea libre, que 
también se cedan todos los sistemas locales como son, zonas verdes, educativas, etc. Se 
establece una superficie comercial de 30.000 metros de techo y también hay una cosa muy 
importante, que se ceden al Ayuntamiento 50.000 metros de suelo para sistemas generales, 
metropolitanos, comarcales y provinciales estos sistemas generales serán del Ayuntamiento y 
estarán a disposición de éstas entidades, o de la Junta de Andalucía, para la construcción de 
un hospital, juzgados, consejería, etc.. se pacta todo esto en el nuevo convenio , y además, por 
cada una de las viviendas patrimonializables, que se puedan hacer, estos señores harán unas 
aportaciones al Ayuntamiento, por cada una de las viviendas libres serán 14.000 € y por cada 
vivienda protegida serán 4.000 €, con lo de patrimonializable me refiero a que hay no se cuenta 
las viviendas que les corresponde al Ayuntamiento como 10% de aprovechamiento, y además 
por cada metro de techo, y esto es algo nuevo, que no se ha incluido en otros convenios, por 
cada metro de techo comercial, se tendrá aportan al Ayuntamiento  30 € . El pago de estas 
cantidades conveniadas ,  será de la siguiente forma: en tres veces, un tercio con la aprobación 
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definitiva del Plan Parcial del sector, otro tercio con la aprobación del Proyecto de 
Reparcelación y cuando se apruebe el proyecto de urbanización, el último tercio y además hay 
una circunstancias especial añadida en éste nuevo convenio ,  y es que , en el convenio del 
año 2001, el Ayuntamiento vendía el 10% de aprovechamiento a ésta empresa, ahora  éste 10 
% de aprovechamiento el Ayuntamiento se lo queda y serán viviendas protegidas, éste 
aprovechamiento estaba entonces  valorado en 3.000.000 €, este importe se establecía su 
pago en el convenio de 2001 en unos periodos y condicionado a una serie de aprobaciones 
parecidas a las establecidas ahora, pero no iguales, porque estaban condicionadas  a la 
aprobación definitiva de la modificación del planeamiento ,  y ahora no están condicionadas a 
esto, que no depende directamente del Ayuntamiento, ahora ya está condicionado a la 
aprobación de planeamiento , que le corresponde al Ayuntamiento. Ese convenio establecía el 
pago de esos 3.000.000 € , a través de una finca valorada en unos 100 millones de las 
antiguas pesetas, y no se describía  donde estaba esa finca, 250 millones de pesetas en 
metálico y un inmueble que se valoraba en 200 millones de pesetas que era , la antigua casa 
de D. Francisco Quintanilla, en la Calle Hnos Quintanilla Vázquez, que sigue hoy, 
registralmente sigue siendo propiedad de Uriva, S.A., pero con respecto a este inmueble ,  en 
el año 2003, hubo una cesión de uso, que aceptó el Sr. Alcalde que presidía entonces el 
Ayuntamiento , hay un documento a éste respecto , que está firmado y obra en el expediente. 
En principio el Ayuntamiento no ha mostrado un excesivo interés en la propiedad del Inmueble , 
pero Uriva S.A. , tampoco lo quiere para ninguna finalidad , y finalmente se ha llegado a un 
acuerdo  , en el nuevo convenio , en virtud del cual , el Ayuntamiento pasaría a ser propietario 
del mismo , descontándose, su valor como parte del primer pago pactado , según la valoración 
efectuada por Timsa , y que está corroborada por el Arquitecto Municipal, ésta nueva 
valoración es de 850.000 euros, esto se hará cuando el convenio esté aprobado 
definitivamente y el inmueble ,se incorporará directamente al Patrimonio Municipal del Suelo, y 
en el caso de que el convenio , no saliese  adelante, el Ayuntamiento  expropiaría , el inmueble. 
 
El Sr. Macías Mateos, Concejal del Grupo Cis, solicita la palabra , para pregunta como se 
resolverá el asunto  vía pecuaria, que transcurre por el sector. 
 
El Sr. Alcalde le contesta , que es un tema que se tendrá que resolver dentro del ámbito de la 
modificación puntual, pero que no obstante aprovechando que se ha  estado trabajando en la 
desafectación de la vía pecuaria que cruzaba los llanos y jardín de Ála , y que tenemos,  un 
contacto más directo con la Dirección General que lleva éste asunto y con la Dirección General 
de Patrimonio de la Junta de Andalucía, al parecer, lo que la administración autonómica 
pretendería concretamente en esta vía pecuaria, sería lo siguiente , la Junta de Andalucía , 
será un propietario más dentro del sector, tienen aproximadamente del suelo que ocupa Uriva, 
S.A , un 4%  , la vía pecuaria , se tendrá que desafectar  y probablemente una vez 
desafectados ,EPSA  participará  como propietario con vivienda protegida dentro del Plan 
Parcial, en principio eso nos lo han comunicado extraoficialemente , y cuando llegue el 
momento veremos que decide la Junta de Andalucía al respecto., si al final dicen EPSA se lo 
queda y desarrolla el suelo o se une al río Pudio .Hay varias posibilidades , señala el Sr. 
Alcalde , y la que nos digan habrá que hacerla , y tramitarla, será  una parte más de la 
tramitación. Decir también, añade el Sr. Alcalde  , que como área de oportunidad, la Junta de 
Andalucía en un momento determinado, si lo entiende de interés general , puede hacer una 
reserva de suelo, y obligar al Ayuntamiento que se incorpore a ese desarrollo. Concluida su 
exposición , el Sr. Alcalde, cede la palabra a los Sres/as Portavoces 
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En turno de intervenciones  , el Sr. Polvillo Bayer, Portavoz del Grupo Independiente, 
manifiesta que su grupo está de acuerdo, solicitando , que se corrija el informe de 
Vicesecretaría , cuando hace referencia a una vez que sea firme a la vía administrativa, alude  
a la aprobación de la innovación, y no al convenio. 
 
El Sr. Secretario ,  interviene para precisar que los términos en que ha quedado el borrador, es 
que se ha pactado , que el desistimiento se produzca, cuando el convenio sea firme en la vía 
administrativa, porque en las primeras negociaciones se hablaba de que el desistimiento se 
produciría cuando fuera firme en la vía administrativa la aprobación definitiva de la innovación, 
siendo correcto lo que se estipula en el borrador, cuando sea firme en vía administrativa el 
convenio. 
 
La Sra. Ciero Polvillo, Portavoz del Grupo Popular, manifiesta que su grupo desde el 2001, ha 
votado en contra del antiguo convenio, y aunque el convenio les parece bien, no ven oportuno 
no esperar  al trámite de la aprobación definitiva el POTAU, y no entienden, porque no se 
espera a la aprobación   definitiva del POTAU, ya que de todas formas, las estipulaciones , 
quedan sometido a la aprobación definitiva del POTAU. El voto de su grupo , por ello  va a ser 
en contra, pero no del convenio en sí mismo , sino simplemente , porque aún no está aprobado 
definitivamente el POTAU. 
 
La Sra. Silva Bernal, Portavoz del Grupo Socialista, manifiesta que su grupo, después de la 
exposición realizada por el Sr. Alcalde, va a votar a favor de la aprobación del  borrador de éste 
convenio. 
 
El Sr. Alcalde ,  interviene para hacer una aclaración, a la intervención de la Portavoz del Grupo 
Popular, señalando , que en la tramitación de los instrumentos de planeamiento, cuando se 
pretende la aprobación  de varios planes , que se condicionan , se tramitan en paralelo y de 
forma simultánea , de forma , que por ejemplo , hasta que no esté aprobado definitivamente la 
modificación puntual, el Plan Parcial no se aprueba definitivamente, en definitiva añade el Sr. 
Alcalde , lo que va a hacer el Pleno es aprobar un convenio, que en condiciones normarles son 
casi tres meses lo que se tarda en aprobarlo definitivamente, a partir de ese momento 
iniciaremos la novación de las normas, esto se hace,  por ir adelantando ,  y sobre todo porque 
después las circunstancias ,  pueden ser distintas cuando el juez dicte la sentencia del proceso 
de lesividad , por eso se empieza ahora , y exclusivamente con borrrador de convenio, y que 
entiende la postura del grupo popular , pero se está haciendo la misma tramitación que 
habitualmente se hace , con otro tipo de ordenaciones ,  y por supuesto , todo quedará 
condicionado , a la aprobación definitiva del POTAU. 
La Sra. Serrano Ferrero Concejal del Grupo Popular, interviene para manifestar que entiende , 
que el convenio es bueno, pero el POTAU no está aprobado definitivamente y las fichas 
cambian, de hecho de la primera ficha a la segunda, ha pasado de sesenta y tantas , a 
cuarenta y ocho Hectáreas ,el área de oportunidad, lo que nuestro grupo no entiende es que si 
el POTAU está pendiente del Consejo de Gobierno, llevamos mucho tiempo esperándolo ,  y da 
igual esperar a que se apruebe definitivamente y no tener que hacer a lo mejor un trabajo 
nuevo. 
 
El Sr. Alcalde,  interviene para precisar , que el convenio señala que el Ayuntamiento se obliga 
a incluir dentro de esa área de oportunidad , una buena parte o la finca completa de esta 
entidad, pero ello , no quiere decir que tenga que ser así necesariamente, cuando ahora se 
proceda a hacer la modificación del planeamiento ,  y si la finca, como viene en el plano de 
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atrás, tiene unos picos, habrá que hacer un trazado lógico y se queda fuera un trozo o entra 
parte de otra finca de otro propietario, ya veremos como se ajusta , y añade  el convenio no 
interfiere para nada en la situación en la que estamos ahora mismo, y que será el documento 
de Planeamiento , el que establezca los límites, de hecho las aportaciones económicas 
pactadas , son por las posibles viviendas que se puedan hacer, pero en ningún momento se fija 
el número determinado de viviendas que se deben construir , son unos parámetros generales 
con un mas menos 5%. 
 
La Sra. Serrano Ferrero , plantea una duda al Sr. Alcalde , diciendo, que en el convenio 
anterior, una cosa que veían entonces, y por eso nuestro voto fue en contra , y pedimos la 
corrección de nuestro voto en el  acta , que sigue sin corregirse, fue la alta densidad de 
viviendas, y añade en la ficha que parece que va a aprobarse del POTAU se habla de 900, 
Paqui le comenta que saldrán unas 1.200 con el nuevo convenio con Uriva, más las tres 
hectáreas que pueda haber de diferencia. 
 
El Sr. Alcalde, le responde que la idea es que todo el suelo de oportunidad , no esté 
sectorizado, no se si entendéis ese concepto, por decirlo claro, habrá zonas dentro de esa área 
de oportunidad, que su desarrollo será cuando se termine todo lo demás. 
 
El Sr. Macías Mateos, Concejal del Grupo Cis, interviene para comentar , que con éste nuevo 
convenio se aumenta la densidad de viviendas. 
 
El Sr. Alcalde interviene para decir que nosotros consideramos que es una densidad media, ya 
que las densidades que se han aprobado dentro del Documento de Adapatación de las Normas 
son 30 o 25 viviendas hectáreas, entonces estipular  26, es una densidad media y además está 
en torno a lo que estamos haciendo en la modificación, la idea de esta empresa es hacer 
viviendas plurifamiliares con planta baja, más una, más ático retranqueado, con zonas 
comunes por manzana o conjunto de edificios. Asímismo añade , que quiere destacar , que en 
el convenio nuevo , hay unas aportaciones importantes a sistemas generales y también los 
50.000 metros de sistemas generales que se ponen sobre la mesa, a parte de los establecidos 
por ley para colegios, centro sociales, zonas verdes, además se ponen a disposición del 
Ayuntamiento estos 50.000 metros, que también son muy importantes. 
 
A continuación se transcriben el Informe jurídico y el texto del borrador del nuevo convenio con 
URIVA S.A.:     
 
“INFORME RELATIVO AL BORRADOR DE CONVENIO ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE 
SALTERAS Y LA ENTIDAD MERCANTIL URIVA, S.A. PARA LA  CLASIFICACIÓN COMO 
SUELO URBANIZABLE SECTORIZADO DE SUELO AFECTADO POR  ÁREA DE 
OPORTUNIDAD DEL POTAUS. 
 
 
Se emite el presente informe sobre la base de lo dispuesto en el art. 113.1 y 4 del Real Decreto 
Legislativo 781/1986 de 18 de Abril, por el que se regulan las reglas para la contratación de las 
Corporaciones Locales, que exige el informe jurídico con carácter preceptivo y previo a la 
aprobación de los expedientes de contratación, cuya naturaleza comparten los convenios 
urbanísticos, según reiterada jurisprudencia. Asimismo, por exigir la aprobación del mismo la 
mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación, al tratarse de un convenio 
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de planeamiento preparatorio de un documento de innovación de las NNSS que debe 
acordarse por este quórum.  
 
A tal efecto se exponen los siguientes fundamentos de derecho. 
 
- Art. 3.3 del Real Decreto Legislativo 2/2008 de 20 de Junio (BOE de 26 de Junio de 2008), en 
adelante TRLS 2008, que proclama el principio del fomento de la participación privada en las 
políticas de suelo. 
- Art. 5.2 de la Ley 7/2002 de 17 de Diciembre (LOUA) sobre la participación de la iniciativa 
privada en la actividad urbanística.  
- Art. 47 de la LOUA, que define el suelo clasificado como urbanizable. 
- Arts. 7, 8 y 9  del TRLS, y 49, 50 y 51 de la LOUA que regulan el régimen jurídico del derecho 
de propiedad, así como las facultades, deberes y cargas que conforman el contenido del 
mismo. 
- Art. 16 del TRLS que contempla los deberes de la promoción de las actuaciones de 
transformación urbanística. 
- Arts. 53 y 54 de la LOUA, que contempla el régimen jurídico del suelo clasificado como 
sectorizado y urbanizable ordenado. 
- Art. 30 de la LOUA, sobre los convenios urbanísticos de planeamiento. 
- Art. 113 de la LOUA, sobre los gastos de urbanización de los sectores. 
- Art. 139.1 de la LOUA, sobre la obtención de suelo destinado a sistemas generales y 
dotaciones locales y su urbanización.   
- Art. 19 del TRLS 2008, en relación con la transmisión de fincas y deberes urbanísticos. 
- Art. 22 de la Ley 7/1985 de 2 de Abril (modificado por Ley 8/2007 de 28 de Mayo), sobre la 
competencia del Pleno para la aprobación del convenio de planeamiento. 
- Art. 47.1 ll de la Ley 7/1985 de 2 de Abril, sobre la mayoría que exige la aprobación de los 
instrumentos de planeamiento general. 
- Art. 11 del TRLS sobre la publicidad de los convenios relativos a instrumentos de 
planeamiento. 
Art. 88 de la Ley 30/1992 de 26 de Noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sobre la terminación convencional de los 
procedimientos.  
- Art. 113.1 y 4 del RDL 781/1986 de 18 de Abril, sobre la potestad administrativa para la 
concertación de convenios y la preceptividad del informe jurídico previo. 
- Art. 19.1 b) y 19.2 de la Ley 30/2007 de 30 de Octubre, sobre la naturaleza jurídica de los 
convenios urbanísticos y su régimen jurídico como contratos administrativos especiales. 
 
INFORME 
 
El Texto Refundido de la Ley de Suelo de 2008, en su artículo 3.3 garantiza que la gestión 
pública urbanística y de las políticas de suelo fomentará la participación privada. 

En el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, La LOUA en el apartado 7 de su 
exposición de motivos declara:  

“Los diferentes intereses privados, además del interés público general, que compiten en la 
construcción y gestión de la ciudad exigen que se establezca un marco adecuado donde se 
manifieste esta interrelación o contraste de intereses. Para ello, desde la Ley se respetan los 
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principios de publicidad y participación pública en los actos administrativos que vayan a 
contener las principales decisiones de planificación y ejecución urbanística, en el entendimiento 
de que con ello se garantiza la transparencia de los mismos y se permite la concurrencia de los 
afectados y/o de los interesados. Ello se traduce tanto en la reglamentación de los actos 
sujetos a información pública, como en el establecimiento por Ley de registros de acceso 
público para la consulta ciudadana. 

En este mismo orden de cosas, desde la Ley se regula la figura del convenio urbanístico, que 
puede ser suscrito bien entre Administraciones públicas, o entre éstas y privados, y cuya 
finalidad es tanto la de establecer los términos de colaboración, como la de procurar un más 
eficaz desarrollo de la gestión urbanística. Los convenios no podrán, en ningún caso, 
condicionar la función pública de la actividad urbanística, debiendo quedar salvaguardada la 
integridad de la potestad de planeamiento, y quedando sujetos a los principios de transparencia 
y publicidad”. 

Asimismo, ya dentro de su texto normativo, el art. 5 de la LOUA establece “Las 
Administraciones con competencia en materia de ordenación urbanística tienen el deber de 
facilitar y promover la iniciativa privada, en el ámbito de sus respectivas competencias y en las 
formas y con el alcance previstos en esta Ley. A estos efectos podrán suscribir convenios 
urbanísticos con particulares con la finalidad de establecer los términos de colaboración para el 
mejor y más eficaz desarrollo de la actividad urbanística.” 

Las sentencias del Tribunal Supremo de fecha 17 y 24 de de Marzo de 2003 encuadran 
jurídicamente los convenios de planeamiento, siguiendo la clasificación del artículo 88 de la Ley 
30/1992 de 26 de Noviembre, en la figura de los convenios que se insertan en el procedimiento 
con carácter previo a la resolución que les ponga fin. 
 
El art. 88 de la Ley 30/1992 de 26 de Noviembre requiere que estos actos de terminación 
convencional sean conformes al Ordenamiento Jurídico y tengan por objeto satisfacer el interés 
público que tienen encomendado. Asimismo el apartado cuarto de dicho artículo, exige que 
estos actos no supongan alteración de las competencias atribuidas a los órganos 
administrativos ni de las responsabilidades que correspondan a las autoridades y funcionarios, 
relativas al funcionamiento de los servicios públicos. 
 
En cuanto a la naturaleza jurídica de los convenios, podemos clasificarlos en aplicación del art. 
19.1 b)  de la Ley de Contratos del Sector Público, como contratos administrativos especiales, 
por estar vinculados al giro o tráfico específico de la Administración contratante o por satisfacer 
de forma directa o inmediata una finalidad pública de la específica competencia de aquélla, 
siempre que no tengan expresamente atribuido el carácter de contratos privados, o por 
declararlo así una Ley. 
 
Estos contratos se rigen, en primer lugar por su normativa específica, supletoriamente se 
aplicarán las restantes normas de derecho administrativo y, en su defecto, las normas de 
derecho privado. 
 
La normativa específica de los convenios de planeamiento está recogida en el art. 30 de la 
LOUA que prevé lo siguiente: 
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“1. La Administración de la Junta de Andalucía y los Ayuntamientos, así como los organismos 
adscritos o dependientes de una y otros, podrán suscribir entre sí y con otras Administraciones 
y sus organismos convenios interadministrativos para definir de común acuerdo y en el ámbito 
de sus respectivas competencias los términos en que deba preverse en el planeamiento 
urbanístico la realización de los intereses públicos que gestionen. 

En todo lo no previsto en esta Ley será de aplicación a los convenios interadministrativos lo 
dispuesto en la legislación de régimen jurídico de las Administraciones públicas. 

2. La Administración de la Junta de Andalucía y los Ayuntamientos, actuando en el ámbito de 
sus respectivas competencias y de forma conjunta o separada, podrán también suscribir con 
cualesquiera personas, públicas o privadas, sean o no propietarias de suelo, convenios 
urbanísticos relativos a la formación o innovación de un instrumento de planeamiento. 

Los convenios a que se refiere el párrafo anterior tendrán, a todos los efectos, carácter jurídico 
administrativo y les serán de aplicación las siguientes reglas. 

1. Sólo tendrán el efecto de vincular a las partes para la iniciativa y tramitación del 
pertinente procedimiento sobre la base del acuerdo respecto de la oportunidad, 
conveniencia y posibilidad de concretas soluciones de ordenación, y en ningún caso 
vincularán a las Administraciones públicas en el ejercicio de sus potestades. 

2. La cesión del aprovechamiento urbanístico correspondiente a la Administración 
urbanística, se integrará en el respectivo patrimonio público de suelo. 

En los casos previstos en esta Ley en los que la cesión del aprovechamiento 
urbanístico se realice mediante permuta  o por el pago de cantidad sustitutoria en 
metálico, el convenio incluirá la valoración de estos aprovechamientos realizada por 
los servicios de la Administración. 

3. Cuantas otras aportaciones económicas se realicen en virtud del convenio, cualquiera 
que sea el concepto al que obedezcan, deberán, igualmente, integrarse en el 
patrimonio público de suelo de la Administración que lo perciba. 

4. El acuerdo de aprobación del convenio, que al menos identificará a los otorgantes y 
señalará su ámbito, objeto y plazo de vigencia, será publicado tras su firma por la 
Administración urbanística competente en los términos previstos en el artículo 41.3 
de esta Ley. Dicho acuerdo, junto con el convenio, se incluirá en un registro público 
de carácter administrativo. 

3. Cuando los convenios urbanísticos de planeamiento contemplen entre sus estipulaciones la 
percepción a favor de la Administración de cantidad económica, se estará a lo dispuesto en las 
siguientes reglas: 

1. Si la percepción deriva de la sustitución en metálico de los terrenos donde se localice el 
aprovechamiento urbanístico que corresponda a la Administración en concepto de 
participación de la comunidad en las plusvalías urbanísticas, ésta no podrá exigirse ni 
efectuarse hasta la aprobación del instrumento de planeamiento en el que se 
justifique dicha sustitución en metálico. 
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2. Cuando las aportaciones económicas que se contemplen tengan por objeto sufragar 
gastos de urbanización asumidos en virtud de dichos convenios, estás no podrán 
exigirse ni efectuarse hasta la aprobación del instrumento que contenga la 
ordenación detallada y haya quedado delimitada la correspondiente unidad de 
ejecución. 

3. Cualquier cantidad anticipada que se entregue antes de las aprobaciones referidas, 
tendrán la consideración de depósitos constituidos ante la caja de la Administración 
actuante. 

Estos depósitos quedan afectados al cumplimiento de dichos convenios, no pudiendo 
disponerse de las citadas cantidades hasta la aprobación del correspondiente 
instrumento de planeamiento o de la delimitación de la unidad de ejecución. 

4. La tramitación, celebración y cumplimiento de los convenios regulados en este artículo 
se regirán por los principios de transparencia y publicidad.” 

El documento que se presenta para su informe es un borrador de convenio de planeamiento a 
concertar entre propietarios de suelos clasificados actualmente por las vigentes Normas 
Subsidiarias del Planeamiento de Salteras como no urbanizables, y la Corporación Local, para 
la concertación de las condiciones y bases de ordenación de los referidos terrenos, mediante la 
Innovación de las NNSS del Planeamiento. 

Ello queda reflejado en los antecedentes del borrador que recoge básicamente en sus puntos V 
a IX la causa del contrato, que debe formar parte de su contenido.   
 
En cuanto a la forma el modelo puede considerarse correcto, por contener la identificación de 
las partes, el carácter con el que intervienen, los antecedentes o parte expositiva, el 
fundamento jurídico del mismo en el art. 30 de la LOUA, como convenio urbanístico de 
planeamiento, y las cláusulas que se pactan. 
 
Respecto al contenido de sus cláusulas, debo indicar que las mismas deben respetar los 
siguientes límites: 

- El ordenamiento jurídico. 
- Las normas imperativas. 
- Las prerrogativas irrenunciables de la Administración actuante. 
 

La cláusula primera  declara el objeto del convenio, que constituye uno de los contenidos 
mínimos que debe contener todo contrato, según el art. 1261 del Código Civil. El objeto 
responde a establecido por los artículos Art. 3.3  del TRLS 2008 y 5.2 de la LOUA, antes 
reseñados. 
 
La cláusula segunda  se refiere a las bases de ordenación del suelo contemplado en el ámbito 
del convenio, considerándose éstas suficientes para determinar el estatuto de la propiedad del 
suelo del suelo del interesado en el momento en que el Convenio debe suscribirse que es con 
carácter previo a la aprobación inicial del Documento de Innovación de las NNSS del 
Planeamiento.  
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Esta cláusula responde a la decisión discrecional del planificador, pero, en todo caso, debe 
respetar las condiciones que en principio se contienen en la ficha del POTAUS para el Área de 
Oportunidad, que se consideran orientativas. 
  
El ámbito del convenio coincide aproximadamente con la superficie fijada para el Área de 
oportunidad, que en la última ficha apenas queda marcado en una elipse sobre la zona. 
Asimismo, se prevé una densidad de de 26 viviendas /Ha lo que supondría para un ámbito de 
45 Has. Un total de 1.170 viviendas, que podrían aproximarse a los márgenes de tolerancia en 
la aplicación del POTAUS, que señala un número “aproximado” de 900 viviendas en el Área de 
oportunidad.  
No obstante, tanto el ámbito como el número máximo de viviendas a ubicar en el ámbito del 
Área de oportunidad corresponde determinarlo al órgano competente de la Consejería de 
Vivienda y Ordenación del Territorio, por lo que, se ha previsto en el convenio que las 
cantidades relativas al suelo clasificado y a la edificabilidad o número de viviendas previstas en 
esta estipulación podrán variar en + - 5% sin revisión del Convenio, sino su mero recálculo. 
Superados estos parámetros, se estará a lo dispuesto en la cláusula duodécima del convenio.  
 
En todo caso, no es competencia de esta Vicesecretaria pronunciarse sobre la legalidad de 
esta cláusula, en primer lugar, porque tiene carácter discrecional, y en segundo lugar, porque, 
al ostentar la Junta de Andalucía competencia para controlar los aspectos supramunicipales del 
planeamiento general para su adecuación al POTAUS (STS de 21 de Febrero de 1994), dicho 
control correspondería al organismo competente para la aprobación definitiva del documento 
de Innovación que se redacte en aplicación del presente convenio, que es la Comisión 
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo.   
   
La cláusula tercera , parte de la circunstancia de que el sujeto firmante es propietario de suelo 
incluido en un sector de planeamiento, por contraposición al propietario de suelo destinado a 
sistema general.  
 
A través de esta cláusula el propietario asume voluntariamente el abono de 30 € por cada 
metro de techo de uso terciario patrimonializable, 14.000 Euros por cada una de las viviendas 
libres patrimonializable, y 4.000 € por cada vivienda protegida patrimonializable posible.  
Se excluyen de dicho pago la edificabilidad terciaria y las viviendas libres o protegidas que les 
correspondan a los suelos aportados que se destinan a sistemas generales incluidos o 
adscritos al Sector, en compensación por la cesión de los mismos, así como la edificabilidad 
terciaria y las viviendas libres o protegidas correspondientes a la cesión del aprovechamiento 
municipal. 
Esta cantidad se propone por las partes comparecientes en el convenio, no siendo objeto del 
presente informe pronunciarse sobre la corrección de esta estimación económica. Únicamente 
se advierte que, en todo caso, la imposición por el Plan de cargas extraordinarias a los 
Sectores, debe tener como límite la viabilidad económica de los mismos. 
 
Debemos tener en cuenta diversos fundamentos jurídicos para sostener la legalidad de la 
presente cláusula: 
 
En primer lugar, los preceptos que regulan los deberes de los propietarios de suelo 
urbanizable, que son el artículo 16 del TRLS y 51 B y C de la LOUA. 
 
El art. 16 de la LRSV establece como deberes de los propietarios del suelo urbanizable: 
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1. Las actuaciones de transformación urbanística comportan, según su naturaleza y alcance, 
los siguientes deberes legales: 
a) Entregar a la Administración competente el suelo reservado para viales, espacios libres, 
zonas verdes y restantes dotaciones públicas incluidas en la propia actuación o adscritas a ella 
para su obtención. 
En las actuaciones de dotación, la entrega del suelo podrá ser sustituida por otras formas de 
cumplimiento del deber en los casos y condiciones en que así lo prevea la legislación sobre 
ordenación territorial y urbanística. 
b) Entregar a la Administración competente, y con destino a patrimonio público de suelo, el 
suelo libre de cargas de urbanización correspondiente al porcentaje de la edificabilidad media 
ponderada de la actuación, o del ámbito superior de referencia en que ésta se incluya, que fije 
la legislación reguladora de la ordenación territorial y urbanística. 
En las actuaciones de dotación, este porcentaje se entenderá referido al incremento de la 
edificabilidad media ponderada atribuida a los terrenos incluidos en la actuación. 
Con carácter general, el porcentaje a que se refieren los párrafos anteriores no podrá ser 
inferior al 5 por ciento ni superior al 15 por ciento. 
La legislación sobre ordenación territorial y urbanística podrá permitir excepcionalmente reducir 
o incrementar este porcentaje de forma proporcionada y motivada, hasta alcanzar un máximo 
del 20 por ciento en el caso de su incremento, para las actuaciones o los ámbitos en los que el 
valor de las parcelas resultantes sea sensiblemente inferior o superior, respectivamente, al 
medio en los restantes de su misma categoría de suelo. 
La legislación sobre ordenación territorial y urbanística podrá determinar los casos y 
condiciones en que quepa sustituir la entrega del suelo por otras formas de cumplimiento del 
deber, excepto cuando pueda cumplirse con suelo destinado a vivienda sometida a algún 
régimen de protección pública en virtud de la reserva a que se refiere la letra b) del apartado 
primero del artículo 10. 
c) Costear y, en su caso, ejecutar todas las obras de urbanización previstas en la actuación 
correspondiente, así como las infraestructuras de conexión con las redes generales de 
servicios y las de ampliación y reforzamiento de las existentes fuera de la actuación que ésta 
demande por su dimensión y características específicas, sin perjuicio del derecho a 
reintegrarse de los gastos de instalación de las redes de servicios con cargo a sus empresas 
prestadoras, en los términos establecidos en la legislación aplicable. 
Entre las obras e infraestructuras a que se refiere el párrafo anterior, se entenderán incluidas 
las de potabilización, suministro y depuración de agua que se requieran conforme a su 
legislación reguladora y la legislación obre ordenación territorial y urbanística podrá incluir 
asimismo las infraestructuras de transporte público que e requieran para una movilidad 
sostenible. 
d) Entregar a la Administración competente, junto con el suelo correspondiente, las obras e 
infraestructuras  que se refiere la letra anterior que deban formar parte el dominio público como 
soporte inmueble de las instalaciones propias de cualesquiera redes de dotaciones y servicios, 
así como también dichas instalaciones cuando estén destinadas a la prestación de servicios de 
titularidad pública. 
e) Garantizar el realojamiento de los ocupantes legales que se precise desalojar de inmuebles 
situados dentro del área de la actuación y que constituyan su residencia habitual, así como el 
retorno cuando tengan derecho a él, en los términos establecidos en la legislación vigente. 
f) Indemnizar a los titulares de derechos sobre las construcciones y edificaciones que deban 
ser demolidas y las obras, instalaciones, plantaciones y sembrados que no puedan 
conservarse. 
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2. Los terrenos incluidos en el ámbito de las actuaciones y los adscritos a ellas están afectados, 
con carácter de garantía real, al cumplimiento de los deberes del apartado anterior. Estos 
deberes se presumen cumplidos con la recepción por la Administración competente de las 
obras de urbanización o, en su defecto, al término del plazo en que debiera haberse producido 
la recepción desde su solicitud acompañada de certificación expedida por la dirección técnica 
de las obras, sin perjuicio de las obligaciones que puedan derivarse de la liquidación de las 
cuentas definitivas de la actuación. 
3. Los convenios o negocios jurídicos que el promotor de la actuación celebre con la 
Administración correspondiente, no podrán establecer obligaciones o prestaciones adicionales 
ni más gravosas que las que procedan legalmente en perjuicio de los propietarios afectados. La 
cláusula que contravenga estas reglas será nula de pleno Derecho.” 
 
El art. 51 C de la LOUA, exige a los propietarios de suelo urbanizable en Andalucía: 

a. Promover su transformación en las condiciones y con los requerimientos 
exigibles, cuando el sistema de ejecución sea privado. 

b. Solicitar y obtener las autorizaciones administrativas preceptivas y, en todo 
caso, la licencia municipal, con carácter previo a cualquier acto de 
transformación o uso del suelo, natural o construido. 

c. Realizar la edificación en las condiciones fijadas por la ordenación urbanística, 
una vez el suelo tenga la condición de solar, y conservar, y en su caso 
rehabilitar, la edificación realizada para que mantenga las condiciones 
requeridas para el otorgamiento de autorización para su ocupación. 

d. Ceder obligatoria y gratuitamente al municipio los terrenos destinados por la 
ordenación urbanística a dotaciones, que comprenden tanto las destinadas al 
servicio del sector o ámbito de actuación como los sistemas generales 
incluidos o adscritos al mismo. 

e. Ceder obligatoria y gratuitamente al municipio los terrenos, ya urbanizados, en 
los que se localice la parte de aprovechamiento urbanístico correspondiente a 
dicha Administración en concepto de participación de la comunidad en las 
plusvalías. 

f. Proceder a la distribución equitativa de los beneficios y cargas derivados del 
planeamiento, con anterioridad a la ejecución material del mismo. 

g. Costear y, en su caso, ejecutar la urbanización en el plazo establecido al 
efecto, que incluye también en el suelo urbanizable ordenado la parte que 
proceda para asegurar la conexión y la integridad de las redes generales de 
servicios y dotaciones. 

Como se ha puesto de manifiesto, no es en principio un deber del propietario de suelo 
urbanizable costear la urbanización de los nuevos sistemas generales, aunque sí el 
reforzamiento de los existentes para adecuarlos a la dimensión y densidad de la actuación 
urbanística y las intensidades de uso que ésta genere, de conformidad con los requisitos y 
condiciones que establezca el planeamiento general. 

En consecuencia, el propietario y el Ayuntamiento pueden pactar mediante convenio 
urbanístico la inclusión en el planeamiento general como carga urbanística del sector tanto la 
asunción del coste de ampliación o reforzamiento de los sistemas generales existentes como la 
urbanización de nuevos sistemas generales. Ello viene corroborado por lo dispuesto en 
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artículos como el 113 J de la misma LOUA, cuando prevé entre los gastos de urbanización del 
sector “Los de urbanización de los sistemas generales y cualesquiera otras cargas 
suplementarias que se impongan a los terrenos, cuando así se haya establecido en el Plan 
General de Ordenación Urbanística”. E incluso, cualesquiera otros pactados mediante 
convenio, de acuerdo con el art. 113.1 k). 

El convenio no contempla la ejecución de los sistemas generales o locales por el promotor, por 
lo que se prevé que las cantidades entregadas como aportación extraordinaria se destinarán 
preferentemente, a la ejecución de los sistemas generales incluidos en el sector y en el área de 
reparto del que forme parte dicho ámbito.  

 
En consecuencia, será el Documento de Innovación de las NNSS del Planeamiento objeto del 
presente convenio, el instrumento que debe contemplar de acuerdo con lo pactado, la carga 
urbanística destinada a la urbanización de los sistemas generales, su distribución entre los 
sectores de suelo urbanizable que delimite ese instrumento de planeamiento, y la preferencia 
en la imputación de esas cantidades a la urbanización de los sistemas generales incluidos en el 
Sector y el Área de reparto en que se incluyan los terrenos objeto del convenio.   

Además establece esta cláusula en cuanto a la forma de abono de esta carga extraordinaria:  

Su abono se realizará parcialmente en especie, mediante la transmisión del Pleno dominio al 
Ayuntamiento, para su incorporación al Patrimonio Municipal del Suelo del inmueble referido en 
el expositivo III del presente convenio, que a tal efecto se valora en 848.000 €, de acuerdo con 
la tasación certificada por TINSA de fecha 26 de noviembre de 2008. La referida transmisión se 
formalizará en escritura pública en el plazo de un mes contado desde la firma del presente 
convenio. El referido inmueble queda afectado al cumplimiento del presente convenio, 
análogamente a lo previsto en el art. 30.3.3ª de la LOUA, aún cuando por naturaleza de cesión 
en especie y su finalidad (incorporación al Patrimonio Municipal del Suelo), no le es de 
aplicación las previsiones del citado precepto. Este importe será deducido del primer plazo de 
pago previsto en el párrafo siguiente.  

La adquisición de bienes se rige por la Ley de Bienes de las Entidades Locales Andaluzas, 
7/1999 de 29 de Septiembre, cuyo art. 9 dice que Las entidades locales pueden adquirir bienes 
y derechos por cualquier título, oneroso o lucrativo, de derecho público o de derecho privado, 
de conformidad con el ordenamiento jurídico, y en particular: 

a. Por expropiación forzosa. 
b. Por cesión de naturaleza urbanística. 
c. Por prescripción adquisitiva. 
d. Por sucesión administrativa y, especialmente, a consecuencia de modificaciones de 

términos municipales o transferencias de competencias de otras Administraciones. 

En todo caso, el precepto recoge la adquisición mediante cesión de naturaleza urbanística (en 
este caso, asumida mediante convenio).  

Por su parte, el art 11.1 de la referida Ley dispone que la adquisición de bienes a título gratuito 
no estará sujeta a restricción alguna. No obstante, si la adquisición llevare aneja alguna 
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condición, modo o carga, sólo podrán aceptarse los bienes previo expediente en el que se 
acredite que el valor del gravamen impuesto no excede del valor de lo que se adquiere. 

En este caso, la cesión está condicionada al cumplimiento del convenio por las partes, como se 
prevé en la cláusula duodécima del pliego, en la que se establece que resuelto el mismo, se 
resolverá igualmente la cesión, comprometiéndose el Ayuntamiento a la expropiación del 
inmueble.  
 
La valoración de la obligación asumida por el Ayuntamiento, que es la establecida en la 
cláusula CUARTA - adoptar la iniciativa de la innovación de elementos de las Normas 
Subsidiarias del Planeamiento, en el plazo de seis meses desde la firma del presente convenio 
- no supone un gravamen cuyo valor exceda del valor del inmueble.   
 
 
Desde el punto de vista de la normativa sectorial, urbanística, dada la naturaleza de esta 
cesión, bien inmueble, el convenio cumple lo previsto en el art. art. 72. b) de la LOUA, en el que 
se dispone que se integran en los patrimonios públicos del suelo, los terrenos y construcciones 
obtenidos en virtud de las cesiones que correspondan a la participación de la Administración en 
el aprovechamiento urbanístico por ministerio de la ley o en virtud de convenio urbanístico.  
 
En cuanto  a su destino debe imputarse a los fines del patrimonio municipal del suelo, 
contemplados en el art. 75.1 b) de la LOUA. 

 
El Documento de Adaptación de las NNSS del Planeamiento con Modificación de sus 
determinaciones, aprobada inicialmente mediante acuerdo adoptado por el Pleno de la 
Corporación atribuye a este inmueble un uso dotacional privado, adecuado a la naturaleza 
patrimonial que tendrá el bien una vez incorporado al Patrimonio Municipal del Suelo. A su vez 
este uso es coherente con los fines del PMS definidos en el art. 75.1 b) o c) de la LOUA. 
 
En cuanto a los abonos en metálico, el convenio dispone: 
 
El abono de las cantidades establecidas en la presente estipulación se realizará de la siguiente 
manera:  
Una tercera parte del total de los importes pactados una vez se haya aprobado definitivamente 
el correspondiente Plan Parcial de Ordenación del Sector.  
Una tercera parte del total de los importes pactados una vez se haya aprobado definitivamente 
el correspondiente Proyecto de Reparcelación del Sector.  
El Resto pendiente hasta el 100 %, una vez se haya aprobado definitivamente el 
correspondiente Proyecto de Urbanización del Sector.  

La presente estipulación cumple lo previsto en el art. 30.3.2 de la LOUA que indica: Cuando las 
aportaciones económicas que se contemplen tengan por objeto sufragar gastos de 
urbanización asumidos en virtud de dichos convenios, estás no podrán exigirse ni efectuarse 
hasta la aprobación del instrumento que contenga la ordenación detallada y haya quedado 
delimitada la correspondiente unidad de ejecución. Es evidente que el planeamiento que 
contiene la ordenación detallada de los suelos urbanizables es el Plan Parcial de Ordenación, 
uno de cuyos contenidos, además, puede ser la delimitación, en su caso, de unidades de 
ejecución. 
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En relación con el cómputo de estos plazos, al preverse el sistema de gestión privada se ha 
establecido en la cláusula cuarta un plazo máximo para la presentación de los documentos de 
ordenación pormenorizada, a fin de no queden sine díe los hitos señalados para el abono de 
las aportaciones extraordinarias.  
 
Como garantía del pago de dichas cantidades, el Proyecto de Reparcelación incluirá como 
afección real en las fincas de resultado, las cargas urbanísticas asumidas en la presente 
estipulación y que quedaren pendientes de abono. Dicha afección podrá ser sustituida 
mediante otro tipo de garantías admitidas por la legislación urbanística, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 19.1 del Real Decreto 1093/1997, de 4 de julio.  

En cuanto a la forma de garantía de las obligaciones asumidas en esta estipulación, entiendo 
que es suficiente, por cuanto las cantidades pactadas para su abono en metálico, constituyen 
cargas de urbanización del Sector, según el art. 113 de la LOUA, por lo que la parte no 
abonada a la fecha de aprobación del Proyecto de reparcelación (dos terceras partes) puede 
computar al efecto de calcular el saldo de la cuenta de liquidación provisional de la 
reparcelación, cuyo abono se garantiza mediante la constitución de la carga de afección a las 
fincas de resultado,  según lo dispuesto en el citado art. 19.1 del RD 1093/1997 de 4 de Julio. 

Todo ello, sin perjuicio del cumplimiento del resto de las cargas ordinarias de cesión y 
urbanización derivadas de la clase de suelo en que se incluye la parcela. Con esta previsión, el 
convenio hace reserva de la obligación del promotor de hacer frente a los deberes de cesión 
que por ley le corresponden, conforme a los arts. 16 del TRLS y 51 B y C de la LOUA. 

La cláusula cuarta  recoge otros compromisos para ambas parte.  

Se establece la obligación de la Administración de redactar la Innovación de las Normas 
Subsidiarias del Planeamiento, mediante revisión parcial, en el plazo de seis meses desde la 
firma del convenio, con respeto a las condiciones pactadas en el convenio, entre ellas,  el 
ámbito territorial del documento de innovación, que, como mínimo abarcará el ámbito definido 
en la Base Segunda.  

Ello implica que queda a la discrecionalidad del Ayuntamiento, como Administración actuante, 
decidir el ámbito de la Innovación, que no tiene porqué coincidir con el de la Base Segunda, 
aunque lo englobe. 

Por otra parte, cuantas determinaciones consensuadas se hayan incorporado a la Innovación 
de las NNSS deben ser respetadas por el propietario, como consecuencia no ya del carácter 
vinculante de los convenios pactados previamente y de la aplicación del principio “pacta sunt 
servanda”, sino de la naturaleza de disposición de carácter general, de la que gozan los 
mismos tras su publicación. 

La cláusula quinta  regula el derecho al aprovechamiento urbanístico de los propietarios de 
suelo urbanizable ordenado en los sectores que el Plan delimite, respetando lo dispuesto en el 
art. 51 C e) y 54.1 C de la LOUA. 
 



 
17

La cláusula sexta  recoge la consecuencia regulada en los arts. 109 y 110 de la LOUA en caso 
de incumplimiento de los deberes legales o voluntariamente asumidos por el propietario 
mediante convenio urbanístico. Todo ello debe llevarse a cabo de conformidad con las reglas y 
procedimientos regulados en dichos artículos.  

La cláusula séptima  recoge la posibilidad de obtener la cesión anticipada de los terrenos 
destinados a sistemas generales y locales, de acuerdo con lo permitido en el art. 139 de la 
LOUA, que regula la forma de obtención de las dotaciones, y entre las que contempla el 
acuerdo de cesión, venta o distribución cuando así esté previsto en el instrumento de 
planeamiento. Asimismo, la compensación por la cesión de dotaciones se prevé mediante la 
institución de la reserva de aprovechamiento, de conformidad con lo permitido por el art. 63.1 a) 
de la LOUA, que establece: Con motivo de la obtención, conforme a esta Ley, de terrenos con 
destino dotacional público, podrá hacerse reserva del aprovechamiento subjetivo 
correspondiente a la titularidad de dichos terrenos, para su posterior transferencia. … 

Según que la transmisión determinante de la obtención sea a título oneroso o gratuito, podrá 
hacer la reserva en su favor: 

a) El propietario del terreno cedido gratuitamente a la Administración competente. Procederá la 
reserva de aprovechamiento, con motivo de una cesión de terrenos, cuando no sea posible su 
materialización, en términos de aprovechamiento objetivo, directa e inmediatamente. 

La cláusula octava recoge la previsión de ejecución o abono de los costes de urbanización 
exteriores a la unidad de ejecución donde se localicen, en el periodo para el que tengan 
programada su gestión y ejecución. Esta previsión está vinculada  a la necesidad de 
cumplimiento de las determinaciones que el planeamiento puede contener de conformidad con 
lo permitido por el art. 18.3 de la LOUA en relación con los plazos de ejecución de las áreas o 
sectores. Para ello deben establecerse los mecanismos de financiación de las actuaciones 
urbanísticas de forma que estas puedan ejecutarse con la suficiente solvencia económica, lo 
que conlleva el abono de las cargas asumidas legal o voluntariamente por los propietarios, 
incluso con carácter anticipado a la ejecución de las obras, pero, según el programa contenido 
en el planeamiento. Ello es conforme con lo previsto en el art. 49.2 b)  de la LOUA, que 
dispone: “La distribución de las cargas y la recaudación de los costes de la urbanización 
corresponde a la Administración en la forma legalmente determinada, debiendo quedar 
garantizados suficientemente los derechos de aquellos propietarios que no participen en la 
actividad de ejecución. La recaudación puede tener beneficiario privado cuando la urbanización 
se realice por gestión indirecta o mediante la aplicación de un sistema de actuación privado.” 

No obstante, debe respetarse el art. 30 de la LOUA, en la redacción dada por la Ley 13/2005, 
en cuanto establece que cuando las aportaciones económicas que se contemplen tengan por 
objeto sufragar gastos de urbanización asumidos en virtud de dichos convenios, estás no 
podrán exigirse ni efectuarse hasta la aprobación del instrumento que contenga la ordenación 
detallada y haya quedado delimitada la correspondiente unidad de ejecución. Cualquier 
cantidad anticipada que se entregue antes de las aprobaciones referidas, tendrán la 
consideración de depósitos constituidos ante la caja de la Administración actuante. Estos 
depósitos quedan afectados al cumplimiento de dichos convenios, no pudiendo disponerse de 
las citadas cantidades hasta la aprobación del correspondiente instrumento de planeamiento o 
de la delimitación de la unidad de ejecución. 



 
18

 
La cláusula novena  condiciona la materialización del aprovechamiento subjetivo al 
cumplimiento de los deberes urbanísticos legales, recogidos en el plan y asumidos 
voluntariamente por los propietarios en el momento de aprobación del instrumento de 
equidistribución de beneficios y cargas del plan. Todo ello es conforme con lo exigido en los 
arts. 7.2 del TRLS, que establece  “La previsión de edificabilidad por la ordenación territorial y 
urbanística, por sí misma, no la integra en el contenido del derecho de propiedad del suelo. La 
patrimonialización de la edificabilidad se produce únicamente con su realización efectiva y está 
condicionada en todo caso al cumplimiento de los deberes y el levantamiento de las cargas 
propias del régimen que corresponda, en los términos dispuestos por la legislación sobre 
ordenación territorial y urbanística.” 

Asimismo, es conforme con el art. 3 de la LOUA que prevé de forma genérica que los titulares 
del derecho de propiedad y, en su caso, de cualesquiera otros derechos sobre el suelo o 
bienes inmuebles intervienen en la actividad urbanística en la forma y en los términos de la 
legislación general aplicable y de la presente Ley.  El art. 51.2 de la LOUA dispone que el 
cumplimiento de los deberes previstos en el apartado anterior (antes trascrito) es condición del 
legítimo ejercicio de los correspondientes derechos enumerados en el artículo anterior. Pero el 
art. 50 no cita entre los derechos del propietario el de la materialización del aprovechamiento 
subjetivo que le atribuye el planeamiento. Es concretamente el art. 54.1 C) de la LOUA el 
precepto que recoge el derecho de los propietarios al aprovechamiento urbanístico resultante 
de la aplicación a las superficies de sus fincas originarias del 90 % del aprovechamiento medio 
del área de reparto, bajo la condición del cumplimiento de los deberes establecidos en el 
artículo 51, así como a ejercitar los derechos determinados en el artículo 50 de esta Ley. 

La cláusula décima  contiene la manifestación de la voluntad de las partes de poner fin 
a los procedimientos incoados para la transformación de los suelos de propiedad de URIVA, 
S.A., dígase, el convenio de 23 de Julio de 2001, los procedimientos de aprobación de los 
instrumentos de planeamiento en dicho ámbito, y el procedimiento de revisión de oficio del 
referido convenio de una forma convencional, de conformidad con lo permitido por el art. 88 de 
la Ley 30/1992 de 26 de Noviembre, a virtud del cual “Las Administraciones Públicas podrán 
celebrar acuerdos, pactos, convenios o contratos con personas tanto de derecho público como 
privado, siempre que no sean contrarios al Ordenamiento Jurídico ni versen sobre materias no 
susceptibles de transacción y tengan por objeto satisfacer el interés público que tienen 
encomendado, con el alcance, efectos y régimen jurídico específico que en cada caso prevea 
la disposición que lo regule, pudiendo tales actos tener la consideración de finalizadores de los 
procedimientos administrativos o insertarse en los mismos con carácter previo, vinculante o no, 
a la resolución que les ponga fin.”  
Los convenios urbanísticos se consideran contratos especiales de la Administración pública, 
que se rigen, en primer lugar, por su normativa específica, supletoriamente, se aplicarán las 
restantes normas de derecho administrativo y, en su defecto, las normas de derecho privado. 
La legislación urbanística no regula la resolución de los convenios de forma específica, por lo 
que supletoriamente habremos de acudir a lo dispuesto en la legislación en materia de 
contratos.   

La resolución de los convenios se regula por lo dispuesto en la normativa sobre contratación de 
las Administraciones Públicas. La normativa vigente en el momento de celebración del presente 
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contrato era el RDL 2/2000 de 16 de Junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
de contratos de las Administraciones Públicas. 

El art. 111 de dicha norma recogía como causa de resolución, el mutuo acuerdo entre la 
administración y el contratista. 

El art. 112.4 establecía, que “La resolución por mutuo acuerdo sólo podrá tener lugar cuando 
no concurra otra causa de resolución imputable al contratista y siempre que razones de interés 
público hagan innecesaria o inconveniente la permanencia del contrato”. 
 
El art. 113.2 regulaba los efectos de la resolución, disponiendo que “cuando obedezca a mutuo 
acuerdo los derechos de las partes se acomodarán a lo válidamente estipulado entre la 
Administración y el contratista.” 
 
En este caso podemos afirmar que no concurre ninguna causa de resolución imputable al 
contratista. 
 
De otra parte, la presunta invalidez del convenio, debida a la lesividad para los intereses 
públicos alegada por la Administración, en el expediente de revisión de oficio, justifican la 
inconveniencia de mantenerlo en vigor, y aconsejan dadas las nuevas circunstancias 
urbanísticas de los terrenos, resolverlo de mutuo acuerdo.  

El órgano competente para acordar la resolución es el Pleno de la Corporación, que fue el que 
le otorgó su aprobación. En todo caso, este órgano decidirá sobre los efectos de la resolución, 
que el convenio prevé no sean otros que los derivados de la suscripción del presente convenio. 

En cuanto al desistimiento por parte de URIVA, S.A. de los procedimientos de aprobación de 
las modificaciones del planeamiento y planes parciales de ordenación en los futuros sectores 
PPR 12 y PPR 13, debo indicar que, la disposición que regula esta figura jurídica es el art. 90 
de la mencionada LPA que contempla el derecho de todo interesado a desistir de su solicitud, 
o, cuando ello no esté prohibido por el ordenamiento jurídico, renunciar a sus derechos.  

El art. 91 de la mencionada norma establece que “Tanto el desistimiento como la renuncia 
podrán hacerse por cualquier medio que permita su constancia. 

La Administración aceptará de plano el desistimiento o la renuncia, y declarará concluso el 
procedimiento salvo que, habiéndose personado en el mismo terceros interesados, instasen 
éstos su continuación en el plazo de diez días desde que fueron notificados del desistimiento. 

Si la cuestión suscitada por la incoación del procedimiento entrañase interés general o fuera 
conveniente sustanciarla para su definición y esclarecimiento, la Administración podrá limitar 
los efectos del desistimiento o la renuncia al interesado y seguirá el procedimiento.” 

En el presente supuesto la firma del convenio, una vez aprobado constituye prueba fehaciente 
de la voluntad del interesado de desistir de los referidos procedimientos de modificación 
puntual del Planeamiento. En todo caso, la exposición al público del borrador del convenio, 
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dará cumplimiento a lo exigido en el art. 90.2, ya que los posibles interesados pudieran 
personarse en el procedimiento instando su continuación.  

Se alude expresamente en el convenio a la retirada por parte de URIVA, S.A. de las 
alegaciones formuladas en el periodo de exposición al público del POTAUS, por coherencia 
con el contenido del convenio, ya que el administrado no puede ir contra sus propios actos. En 
el momento de la realización del presente informe el plazo de alegaciones está concluido, y las 
presentadas por URIVA no han sido estimadas, lo que se deduce de la nueva redacción de la 
ficha del Área de Oportunidad, por lo que se mantiene esta estipulación, para evitar futuras 
acciones judiciales en este sentido.   

En cuanto se refiere al desistimiento por parte del Ayuntamiento de la demanda interpuesta 
ante el orden judicial contencioso administrativo contra el acuerdo de aprobación del convenio 
urbanístico de fecha 19 de Julio de 2001, debe realizarse de conformidad con los requisitos 
establecidos en el art. 74 de la Ley 29/1988 de 13 de Julio, reguladora de la Jurisdicción 
contencioso-administrativa, que dispone: 

“1. El recurrente podrá desistir del recurso en cualquier momento anterior a la sentencia. 

2. Para que el desistimiento del representante en juicio produzca efectos será necesario que lo 
ratifique el recurrente o que esté autorizado para ello. Si desistiere la Administración pública, 
habrá de presentarse testimonio del acuerdo adoptado por el órgano competente con arreglo a 
los requisitos exigidos por las leyes o reglamentos respectivos. 

3. El Juez o Tribunal oirá a las demás partes, y en los supuestos de acción popular al Ministerio 
Fiscal, por plazo común de cinco días, y dictará auto en el que declarará terminado el 
procedimiento, ordenando el archivo de los autos y la devolución del expediente administrativo 
a la oficina de procedencia. 

4. El Juez o Tribunal no aceptará el desistimiento si se opusiere la Administración o en su caso 
el Ministerio Fiscal, y podrá rechazarlo razonadamente cuando apreciare daño para el interés 
público. 

5. Si fueren varios los recurrentes, el procedimiento continuará respecto de aquellos que no 
hubieren desistido. 

6. El desistimiento no implicará necesariamente la condena en costas. 

7. Cuando se hubiera desistido del recurso porque la Administración demandada hubiera 
reconocido totalmente en vía administrativa las pretensiones del demandante, y después la 
Administración dictase un nuevo acto total o parcialmente revocatorio del reconocimiento, el 
actor podrá pedir que continúe el procedimiento en el Estado en que se encontrase, 
extendiéndose al acto revocatorio. Si el Juez o Tribunal lo estimase conveniente, concederá a 
las partes un plazo común de diez días para que formulen por escrito alegaciones 
complementarias sobre la revocación. 
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8. Desistido un recurso de apelación o de casación, el Tribunal sin más trámites dictará auto en 
el que declarará terminado el procedimiento, ordenando el archivo de los autos y la devolución 
de las actuaciones recibidas al órgano jurisdiccional de procedencia.” 

Por último, se prevé en esta estipulación la presentación de escrito de suspensión, regulado en 
el artículo 19.4 de la Ley 1/2000 de Enero de Enjuiciamiento Civil, por el Ayuntamiento de 
Salteras ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 1 de Sevilla, a fin de dejar en 
suspenso el litigio referente a la demanda interpuesta contra el acuerdo de aprobación del 
convenio de fecha 23 de Julio de 2001 en el procedimiento iniciado para su revisión de oficio. 
En este sentido, una vez sea firme en vía administrativa la aprobación definitiva de la 
innovación de las NNSS de Planeamiento objeto del presente Convenio, las partes acuerdan 
dejar sin efecto el procedimiento judicial desistiendo las partes del mismo y renunciando a la 
solicitud de la condena en costas.  

Se considera necesaria esta medida para evitar que la adopción de la sentencia judicial 
pendiente genere efectos jurídicos no deseados en este momento por las partes, a la vista de 
las circunstancias que sustentan la suscripción de este convenio. 

En consecuencia, sin perjuicio de la voluntad de las partes manifestada en el presente 
convenio, el Pleno de la Corporación deberá adoptar tras la firmeza en la vía administrativa del 
Convenio, acuerdo en el que se formalice el desistimiento a fin de trasladar certificación al 
órgano judicial en el que se está conociendo del recurso. 

La cláusula undécima  prevé que las cargas urbanísticas pactadas mediante convenio 
urbanístico y recogidas en el Planeamiento constituyen obligaciones inherentes a los terrenos, 
y a los derechos edificables que como consecuencia de la aprobación del nuevo Plan General 
se generasen en aquellos, por lo que de producirse la transmisión de alguna de estas fincas, el 
adquiriente se subrogará en los mencionados compromisos y obligaciones. Ello se garantiza 
mediante la previsión de inscripción del convenio en el Registro de la Propiedad, lo cual está 
contemplado en el art. 19 del TRLS que literalmente dice: 

“La transmisión de fincas no modifica la situación del titular respecto de los deberes del 
propietario conforme a esta Ley y los establecidos por la legislación de la ordenación territorial 
y urbanística aplicable o exigibles por los actos de ejecución de la misma. El nuevo titular 
queda subrogado en los derechos y deberes del anterior propietario, así como en las 
obligaciones por éste asumidas frente a la Administración competente y que hayan sido objeto 
de inscripción registral, siempre que tales obligaciones se refieran a un posible efecto de 
mutación jurídico-real.” 

 2. En las enajenaciones de terrenos, deberá hacerse constar en el correspondiente título: 

………………. 

b) Los deberes legales y las obligaciones pendientes de cumplir, cuando los terrenos estén 
sujetos a una de las actuaciones a que se refiere el apartado 1 del artículo 14. 

 …………………. 
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Asimismo, el art. 177.1 a) de la LOUA establece la posibilidad de inscribir en el Registro de la 
Propiedad de los convenios urbanísticos cuando supongan la alteración de la descripción 
registral, del dominio o de cualquier otro derecho real de la finca o fincas objeto del mismo. 

La cláusula decimosegunda , relativa  a la eficacia del Convenio condiciona ésta a la 
ratificación del mismo por el Pleno en el plazo de tres meses, estipulación que respeta la 
competencia del órgano. 

Introduce una causa de resolución automática del Convenio quedando sin efecto alguno, en el 
caso de que los terrenos descritos en el expositivo tercero resulten con una ordenación distinta 
a la indicada en la aprobación definitiva del POTAUS o la Innovación de las Normas 
Subsidiarias del Planeamiento, o se establezcan alteraciones sustanciales en los 
requerimientos establecidos en materia de ordenación y gestión, como consecuencia de 
cambios de criterio adoptados por los órganos urbanísticos competentes en su aprobación. 
Parece oportuno hacer referencia al POTAUS, ya que es un instrumento de ordenación 
territorial que vincula al planeamiento urbanístico, y, que, actualmente está pendiente de su 
aprobación definitiva por el Consejo de Gobierno. 
 
Como consecuencia de dicha resolución no se prevé la indemnización a favor del propietario, lo 
cual respeta lo indicado en el art. 3.1 del TRLS que establece: “La ordenación territorial y la 
urbanística son funciones públicas no susceptibles de transacción que organizan y definen el 
uso del territorio y del suelo de acuerdo con el interés general, determinando las facultades y 
deberes del derecho de propiedad del suelo conforme al destino de éste. Esta determinación 
no confiere derecho a exigir indemnización, salvo en los casos expresamente establecidos en 
las leyes. Concretamente el art. 35 del TRLS regulan los supuestos en que se genera 
indemnización por alteración del planeamiento, y en ninguno de de ellos se prevé la 
indemnización por alteración de condiciones pactadas en convenio, por lo que en este no se 
recogen.  

Todo ello sin perjuicio de que las partes se devuelvan las contraprestaciones aportadas en 
cumplimiento del convenio, que en caso de la aportación en metálico es una circunstancia que 
difícilmente se dará puesto que como vimos el art. 30 prohíbe la aportación en metálico de 
gastos destinados a la urbanización hasta la aprobación del instrumento de planeamiento que 
contenga la ordenación detallada y haya quedado delimitada la unidad de ejecución, lo que, 
como muy pronto no se producirá hasta la aprobación definitiva del planeamiento de desarrollo 
de los Sectores que se delimiten dentro del ámbito de la Innovación de las NNSS.  

No obstante si contempla el convenio la cesión en el plazo de un mes desde la firma del 
convenio de un inmueble como pago parcial en especie de las contraprestaciones 
consideradas cargas extraordinarias en la estipulación tercera. 

En caso de resolución del convenio, dicho inmueble revertiría al propietario que lo cedió, por lo 
que el Ayuntamiento, cuya voluntad decidida es conservarlo para su destino a uso dotacional 
privado con fines sociales y culturales, establece que, dado este caso, lo adquirirá mediante 
expropiación. Incluso se prevé la posibilidad de constituir, a través del planeamiento general 
una reserva para su incorporación al Patrimonio Municipal del Suelo, de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 73 de la LOUA.    
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La cláusula decimotercera  recoge la competencia de la jurisdicción contencioso-
administrativa para conocer de los conflictos que se generen con motivo de la interpretación, 
desarrollo y cumplimiento del convenio, de conformidad con la naturaleza administrativa del 
mismo, cuestión que ya es pacífica en la doctrina y la jurisprudencia. 

La cláusula decimocuarta  regula la constancia y publicidad del convenio. De conformidad con 
lo previsto en el art. 11 del TRLS: “Todos los instrumentos de ordenación territorial y de 
ordenación y ejecución urbanísticas, incluidos los de distribución de beneficios y cargas, así 
como los convenios que con dicho objeto vayan a ser suscritos por la Administración 
competente, deben ser sometidos al trámite de información pública en los términos y por el 
plazo que establezca la legislación en la materia, que nunca podrá ser inferior al mínimo 
exigido en la legislación sobre procedimiento administrativo común, y deben publicarse en la 
forma y con el contenido que determinen las leyes.” 
 
La LOUA no establece el plazo de información pública de los convenios de planeamiento, 
aunque sí los de gestión. En todo caso, del presente borrador se deduce la elección del 
sistema de gestión (privado), el importe de la carga urbanística por vivienda en suelo 
urbanizable ordenado para sufragar los costes de ejecución de dotaciones locales y sistemas 
generales que son elementos que deben incorporarse una vez de firmado el convenio 
urbanístico en el instrumento de equidistribución del sector o unidad de ejecución, afectando en 
consecuencia al contenido de la reparcelación a que se refiere el art. 100 de la LOUA. En 
consecuencia, de conformidad con el art. 95 de la LOUA, deberá ser sometido a información 
pública durante un plazo de veinte días antes de su aprobación en el Tablón de Edictos del 
Ayuntamiento y BOP.  

Sin perjuicio de esta última afirmación estimo que ello no altera la condición de convenio de 
planeamiento, ya que dichas cargas urbanísticas, para ser exigibles, deben ser contempladas 
en el planeamiento. 

En definitiva, considero que el presente borrador de convenio, una vez estudiada la adecuación 
a la legalidad de los aspectos reglados de sus cláusulas, puede someterse a su aprobación por 
el Pleno de la Corporación, que es el órgano competente en aplicación de lo dispuesto en el 
art. 22.2 c) de la Ley 7/1985 de 2 de Abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, en la 
redacción dada recientemente por la Ley 8/2007 de 28 de Mayo, y que literalmente dice: “La 
aprobación inicial del planeamiento general y la aprobación que ponga fin a la tramitación 
municipal de los planes y demás instrumentos de ordenación previstos en la legislación 
urbanística, así como los convenios que tengan por objeto la alteración de cualesquiera de 
dichos instrumentos.”  

No obstante, recuérdese, como se ha indicado en otros informes anteriores, que la normativa 
vigente no exige la aprobación de los borradores de los convenios, antes de su tramitación. No 
obstante, es práctica habitual de este Ayuntamiento realizar este trámite, para proporcionar 
mayor transparencia al procedimiento, por lo que entiendo que es el Pleno, por coherencia, 
quien debe pronunciarse sobre la admisión a trámite o aprobación del borrador del convenio.  

Considerando que la Ley 30/1992 de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común en su art. 83.1 establece, 
que “salvo disposición expresa en contrario, los informes serán facultativos y no vinculantes”. 
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Considerando la competencia de informe preceptivo que exige todo acuerdo que deba 
aprobarse por el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la 
Corporación, tal y como prescriben los arts. 54.1 b) del RD. 781/1986 de 18 de Abril, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de disposiciones vigentes en materia de Régimen Local; 73.1 b) 
del RD. 2568/1986 de 28 de Noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de organización, 
funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, y art. 3 b) del RD 1174/1987 
de 18 de Septiembre, por el que se regula el Régimen Jurídico de los Funcionarios de la 
Administración Local con Habilitación de Carácter Nacional. 

Considerando el art. 47.1 ll de la LRBRL que prevé la aprobación por mayoría absoluta del 
número legal de miembros de la Corporación de los instrumentos de planeamiento general, y 
por extensión, los convenios que contienen estipulaciones relativas al contenido propio del 
instrumento de planeamiento general. 

Considerando lo dispuesto en el art. 175 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, según el cual,  

“Los informes para resolver los expedientes se redactarán en forma de propuesta de resolución 
y contendrán los extremos siguientes: 

a. Enumeración clara y sucinta de los hechos. 
b. Disposiciones legales aplicables y alegación razonada de la doctrina, y 
c. Pronunciamientos que haya de contener la parte dispositiva.” 

La Vicesecretaria que suscribe el presente informe tiene a bien proponer al Pleno de la 
Corporación acuerdo comprensivo de las siguientes disposiciones: 
 
PRIMERA: Aprobar el borrador del convenio entre el Ayuntamiento de Salteras y la Entidad 
Mercantil URIVA, S.A, para la clasificación de terrenos de su propiedad como suelo 
urbanizable.  
SEGUNDA: Someter el modelo de convenio a información pública en el BOP y Tablón de 
Edictos del Ayuntamiento, durante un periodo de veinte días, para general conocimiento. 
 
Es todo cuanto tengo el honor de informar de forma preceptiva, sin perjuicio del carácter no 
vinculante del presente informe, por cuanto la Corporación, con su superior criterio, adoptará el 
acuerdo que estime más oportuno o conveniente a los intereses generales. 
 
En Salteras, a 3 de Marzo de 2009.Fdo.- La Vicesecretaria.Rocío Huertas Campos.” 
 
 
 
“ BORRADOR DE CONVENIO URBANÍSTICO ENTRE EL AYUNTAM IENTO De SALTERAS, 
LA ENTIDAD MERCANTIL URIVA S.A.  

 
En Salteras, a 3 de Marzo de 2009.  
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De una parte, D. Antonio Valverde Macias, con DNI 28861178H, en su condición de 
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Salteras, cargo para el que fue nombrado por el Pleno 
el 16 de Junio de 2007, representando al mismo.  

 
De otra, D. Ramón Marrero Gómez, con DNI 31.302.604 - E, y domicilio a estos efectos 

en C/ Margaritas, 56 de El Puerto de Santamaría (Cádiz), como apoderado solidario, en 
nombre y representación de la Compañía Mercantil URIVA, SA, con domicilio en Sevilla, en 
Avda. República Argentina, 16, entreplanta, con CIF A - 41029349. Sus poderes derivan de la 
escritura otorgada en Zaragoza, ante el Notario D. Honorio Romero Herrero el día 26 de 
Noviembre de 2008, bajo el n° 5.478 de los de su Pr otocolo. Consta inscrita la referida 
Sociedad en el Registro Mercantil de esta Provincia Hoja SE- 8.600 folio 158 vto, tomo 3.060,  

inscripción 40
a
, de 5 de Enero de 2009.  

 
INTERVIENEN  

 
Todas las partes con el carácter de su representación que es reconocida 

recíprocamente, y en su virtud,  

 

EXPONEN  
 

I.- La Entidad Mercantil URIVA, S.A. es propietaria de las fincas regístrales números 
4565, 5.091 y 3320 sitas en el término Municipal de Salteras, lo cual acredita mediante 
escritura de compraventa N. MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS, otorgada por D. 
Guillermo Quintanilla Tristán, y D. Pablo Uceda Muñoz, en nombre y representación de URIVA, 
S.A. ante el Sr. Notario, D. José Luís Ferrero hormigo el 15 de Mayo de 2001.  

Las mencionadas fincas se encuentran clasificadas como suelo no urbanizable en las 
vigentes NNSS del Planeamiento del Municipio de Salteras.  
 

II.- El Ayuntamiento de Salteras y la Entidad URIVA, S.A. concertaron un convenio 
urbanístico firmado en fecha 23 de Julio de 2001, aprobado por el Pleno de la Corporación, 
mediante acuerdo de fecha 19 de Julio de 2001, con el objeto de determinar las condiciones de 
transformación de dichos terrenos en suelos aptos para urbanizar.  

 
III.- En cumplimiento de dicho convenio el Ayuntamiento inició los procedimientos de 

modificación de las NNSS del Planeamiento N. 9 y 10 para la transformación de suelo no 
urbanizable en suelo urbanizable, incluido en Sectores denominados PPR 12 y PPR 13, 
alcanzando los siguientes hitos en el procedimiento:  
 

·  Modificación de las Normas Subsidiarias N. 9 en el ámbito del PPR 12: Acordada por el 
Pleno de la Corporación en su sesión de fecha 9 de Noviembre de 2001. 

·  Plan Parcial de Ordenación en el ámbito del PPR 12: Admitido a trámite por el Alcalde 
Presidente mediante Resolución de la Alcaldía de 23 de diciembre de 2002.   

 
Determinaciones urbanísticas: PLAN PARCIAL  PPR 12  
SUPERFICIE TOTAL  M2  229.654  
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DENSIDAD  VIV/HA  22  
VIVIENDAS  N°  505  
ÁREAS LIBRES  M2  22.965  
EDUCATIVO 12M2/VIV  M2  6.060  
DEPORTIVO 8M2/VIV  M2  4.040  
SOCIAL 6 M2/VIV  M2  2.887  
COMERCIAL 3M2/VIV  M2  2.164  
TOTAL EQUIPAMIENTO  M2  35.952  
VIARIO 25%  M2  57.413  
TOTAL CESIONES  M2  93.365  
SUPERFICIE NETA  M2  136.289  

 
·  Modificación de las NNSS n. 10, en el ámbito del PPR 13: 

Presentados los proyectos.  
 
Asimismo, en cumplimiento del citado convenio, URIVA, S.A. adquirió para su cesión al 

Ayuntamiento la finca registral nº 6773, sita en el término municipal de Salteras, titularidad que 
se acredita mediante escritura de compraventa N MIL OCHENTA Y CINCO, otorgada por 
URIVA, S.A. ante el Sr. Notario D. Francisco Quintanilla Villegas, el 15 de mayo de 2002. El 
citado inmueble fue entregado a la Administración, el 10 de enero de 2003.  
 

IV.- No obstante el Ayuntamiento inició el procedimiento de revisión de oficio de sus 
propios actos, mediante la declaración de lesividad del acto de aprobación del convenio 
referido, mediante acuerdo adoptado por el Pleno de la Corporación de fecha 20 de Julio de 
2005, por considerar que incurría en infracción del ordenamiento jurídico, e impugnó el mismo 
en la vía contencioso-administrativa, mediante la interposición de la demanda N. 599/2008 de 
fecha 20 de octubre de 2005, presentada ante el Juzgado de los contencioso-administrativo N. 
1 de Sevilla, el mismo día 20 de Octubre de 2005.  

El procedimiento judicial se encuentra actualmente pendiente de notificación del trámite de 
conclusiones.  
 

V.- La oportunidad de desarrollo de los terrenos objeto del presente convenio está 
sostenida en el desarrollo del escenario de la planificación supramunicipal y sectorial en 
materia de ordenación del territorio, e infraestructuras contempladas en planes con incidencia 
en la ordenación del territorio: 
 

La Junta de Andalucía, ha informado favorablemente el POTAUS en la Comisión de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo de Andalucía celebrada el 5 de diciembre de 2008, como 
paso previo a su aprobación definitiva por el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía.  

 

El referido planeamiento contempla un área de oportunidad de uso residencial que afecta 
de forma sustancial a la finca propiedad de la Entidad Mercantil URIVA,S.A, cuya ficha es la 
siguiente: 
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Asimismo, la planificación sectorial de las infraestructuras de comunicación que 
permiten considerar los terrenos como un área privilegiada para su desarrollo urbanístico son: 
 
RONDA METROPOLITANA DE SEVILLA. SE-40. 
Tramos A-4/A-66 y A-66/A-49 
Aprobado el Estudio Informativo, con definición del trazado y de la Zona de Afección. En la 
actualidad en exposición al público el Proyecto Constructivo. 
 
VARIANTE DE LA A-8077 
Tramo SE-40/Sanlúcar la Mayor. En exposición al público el Estudio Informativo, ya 
contrastado con el Ayuntamiento. 
 
PASO TERRITORIAL NORTE. 
Tramo Nuevo Acceso Norte a Sevilla/A-66. Elaborado un Anteproyecto por el Ayuntamiento de 
Sevilla. 
 
ESTACIÓN DE CERCANÍAS FERROVIARIAS VALENCINA SALTERAS (LÍNEA C-5) 
Contemplada en el Plan de Cercanías de Sevilla del Ministerio de 
Fomento-ADIF-RENFE. 
 
TRANVÍA DEL ALJARAFE. 
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Previsto en el Plan Metropolitano de Transportes del Área de Sevilla. 
 

VI.- Ambas partes, a la vista de los antecedentes expuestos, y de las 
circunstancias fácticas relativas al inmueble referido en el expositivo III, a fin de conciliar 
sus respectivos intereses, estarían dispuestos a aceptar la transmisión del pleno dominio 
al Ayuntamiento de Salteras, que lo aceptaría en las condiciones expresadas en las 
Estipulaciones TERCERA y DÉCIMOSEGUNDA del presente convenio, para su 
incorporación al Patrimonio Municipal del Suelo, destinándolo a equipamiento privado con 
uso socio-cultural.  

VII.- Que conforme a los objetivos señalados para dicha zona en el POTAUS, el 
Ayuntamiento de Salteras ha formulado una propuesta de requerimientos urbanísticos 
básicos en materia de ordenación y gestión para el ámbito de la referida Área de 
Oportunidad.  
 

VIII.- Los indicados requerimientos, puestos en conocimiento de los titulares de los 
terrenos, han sido asumidos por estos, manifestando su voluntad de incorporarse al 
proceso urbanístico mediante la Innovación de las Normas Subsidiarias del Planeamiento 
conforme a los citados requerimientos.  

IX.- Es intención del Ayuntamiento de Salteras fomentar desde un primer 
momento la posterior ejecución de lo planificado, evitando en lo posible la adopción de 
decisiones que dificulten su gestión y realización.  
 

Por todo ello, las partes, tomando en consideración las nuevas circunstancias 
urbanísticas y oportunidades conferidas por el POTAUS a los terrenos de referencia, tienen a 
bien dar su conformidad a las siguientes estipulaciones:  
 

PRIMERA. Objeto.  
 

El presente Convenio tiene como objeto la concertación de actuaciones entre las partes 
representadas, con la finalidad de facilitar la consecución de los objetivos establecidos en el 
documento de Innovación de las Normas Subsidiarias del Planeamiento de Salteras que se 
elabore y en consecuencia, asegurar la colaboración de los propietarios en la materialización 
de las diversas estrategias territoriales y urbanas establecidas en los Objetivos del POTAUS y 
del referido documento de Innovación de las NNSS que al efecto formule el Ayuntamiento en 
ejercicio de su potestad de planeamiento.  
 

SEGUNDA. Bases de Ordenación. 
  

El Excmo. Ayuntamiento de Salteras propondrá en el Documento de aprobación inicial 
de la referida Innovación una ordenación para los suelos de referencia con las siguientes 
determinaciones básicas: 
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Las cantidades relativas al suelo clasificado y a la edificabilidad o número de viviendas 
previstas en esta estipulación podrán variar en + - 5% sin revisión del Convenio, sino su mero 
recálculo. 
 

TERCERA. Cargas Urbanísticas Extraordinarias.  
 
La Entidad Mercantil URIVA, S.A. en cuanto propietarios del suelo, deberán abonar al 

Ayuntamiento de Salteras 30 € por cada metro de techo de uso terciario patrimonializable, 
14.000 Euros por cada una de las viviendas libres patrimonializable, y 4.000 € por cada 
vivienda protegida patrimonializable posible.  

Se excluyen de dicho pago la edificabilidad terciaria y las viviendas libres o protegidas 
que les correspondan a los suelos aportados que se destinan a sistemas generales incluidos o 
adscritos al Sector, en compensación por la cesión de los mismos, así como la edificabilidad 
terciaria y las viviendas libres o protegidas correspondientes a la cesión del aprovechamiento 
municipal. En este sentido, el Ayuntamiento destinará con carácter preferente dichas 
cantidades para la ejecución de los sistemas generales incluidos en el sector y en el área de 
reparto del que forme parte dicho ámbito.  

No obstante, la Innovación de las NNSS del Planeamiento que desarrolle el Área de 
oportunidad, impondrá a los sectores incluidos en su área de reparto, la urbanización de los 
sistemas generales incluidos o adscritos a ella, de conformidad con lo dispuesto en el art. 113.1 
j) de la LOUA.   

 
Su abono se realizará parcialmente en especie, mediante la transmisión del Pleno 

dominio al Ayuntamiento, para su incorporación al Patrimonio Municipal del Suelo del inmueble 
referido en el expositivo III del presente convenio, que a tal efecto se valora en 848.000 €, de 
acuerdo con la tasación certificada por TINSA de fecha 26 de noviembre de 2008. La referida 
transmisión se formalizará en escritura pública en el plazo de un mes contado desde la firma 
del presente convenio. El referido inmueble queda afectado al cumplimiento del presente 
convenio, análogamente a lo previsto en el art. 30.3.3ª de la LOUA. Este importe será deducido 
del primer plazo de pago previsto en el párrafo siguiente.  
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El abono de las cantidades establecidas en la presente estipulación se realizará de la 
siguiente manera:  

 
·  Una tercera parte del total de los importes pactados una vez se haya aprobado 

definitivamente el correspondiente Plan Parcial de Ordenación del Sector. 
·   Una tercera parte del total de los importes pactados una vez se haya aprobado 

definitivamente el correspondiente Proyecto de Reparcelación del Sector.  
·  El Resto pendiente hasta el 100 %, una vez se haya aprobado definitivamente el 

correspondiente Proyecto de Urbanización del Sector.  
 
Como garantía del pago de dichas cantidades, el Proyecto de Reparcelación incluirá 

como afección real en las fincas de resultado, las cargas urbanísticas asumidas en la presente 
estipulación y que quedaren pendientes de abono. Dicha afección podrá ser sustituida 
mediante otro tipo de garantías admitidas por la legislación urbanística, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 19.1 del Real Decreto 1093/1997, de 4 de julio.  
 

Todo ello, sin perjuicio del cumplimiento del resto de las cargas ordinarias de cesión y 
urbanización derivadas de la clase de suelo en que se incluye la parcela. 
 

CUARTA. Otros compromisos.  
 

En cumplimiento del presente convenio, las partes se comprometen:  
 

·  El Ayuntamiento, a adoptar la iniciativa de la innovación de elementos de 
las Normas Subsidiarias del Planeamiento, en el plazo de seis meses 
desde la firma del presente convenio, con respeto a las condiciones 
pactadas en el mismo, sin perjuicio del ámbito territorial del documento de 
innovación, que, como mínimo abarcará el ámbito definido en la Base 
Segunda. En este sentido el procedimiento seguido al efecto será el de 
Revisión Parcial de las Normas Subsidiarias de Planeamiento de 
conformidad con lo establecido en la Disposición Transitoria CUARTA del 
RD 2/2008, de 20 de Junio, por el que se aprueba el TRLS; art. 36.1 y 37 
de la Ley 7/2002 de 17 de Diciembre, de Ordenación urbanística de 
Andalucía y ello, sin perjuicio de que por la Administración Autonómica se 
considere como procedimiento adecuado el de Modificación de las 
Normas Subsidiarias. 

·  La Entidad Mercantil URIVA, S.A. a cumplimentar las determinaciones 
que la Innovación de las NNSS del Planeamiento plasme en el documento 
de aprobación definitiva y en los plazos que se establezcan en su 
Programa de Actuación, conforme a la legislación de suelo y a las Bases 
de Política de Suelo y Concertación implícitas en la referida Innovación 
del Planeamiento. En este sentido, el Programa de actuación señalará un 
plazo de seis meses contados desde la aprobación definitiva del 
documento de Innovación para la presentación por los promotores del 
documento que contenga la ordenación pormenorizada del ámbito en que 
se incluyan mayoritariamente sus terrenos. 

 
QUINTA. Los Aprovechamientos Urbanísticos del Propietario.  
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Para el supuesto que finalmente la Innovación de las NNSS del Planeamiento incorpore 

la ordenación indicada en la Estipulación Segunda para los terrenos objeto del presente 
Protocolo, los propietarios tendrán derecho a un aprovechamiento urbanístico equivalente a 
aplicar a la superficie de su propiedad, el 90% del aprovechamiento medio del Área de Reparto 
en que se incluya.  

 
SEXTA. Modificación del Sistema de Actuación.  

 
En los casos de incumplimiento en los deberes exigibles conforme a la legislación 

urbanística y a los compromisos asumidos en el presente Protocolo, procederá la inmediata 
sustitución del sistema de actuación de compensación a otro público. 

  
SÉPTIMA. La Previsión de Cesiones Anticipadas de Sistemas.  

 
Los propietarios se comprometen a efectuar la cesión previa de los sistemas generales 

y locales que el Ayuntamiento precisara, así como a permitir la imposición de servidumbres y la 
realización de las obras que resultasen necesarias para la implantación de infraestructuras o 
instalaciones. Dicha cesión se realizará con la consiguiente reserva del aprovechamiento que le 
corresponda a favor de los propietarios, una vez sea firme en vía administrativa la aprobación 
definitiva de la innovación de las NNSS de Planeamiento objeto del presente Convenio.  

 
OCTAVA. Cargas urbanísticas para la conexión con las redes generales de 
servicios:  

 
De conformidad con lo establecido el artículo 16.1 c) del Real Decreto Legislativo 

2/2008, de 20 de junio, URIVA, S.A., se obliga a ejecutar, en su caso, las obras de 
urbanización correspondientes a las infraestructuras de conexión con las redes generales de 
servicios y las de ampliación y reforzamiento de las existentes fuera de la actuación que ésta 
demande por su dimensión y características específicas, sin perjuicio del derecho a 
reintegrarse de los gastos de instalación de las redes de servicios con cargo a sus empresas 
prestadoras, en los términos establecidos en la legislación aplicable.  
URIVA, S.A., asume el compromiso de ejecutar, o en su caso, abonar en la parte que a la 
misma le corresponda, las obras de urbanización y de ampliación o reforzamiento reflejadas en 
el párrafo anterior, cuando así le sea solicitado por el Ayuntamiento de Salteras, una vez 
alcance vigencia la Innovación del PGOU del ámbito, y dentro de su programa de gestión y 
ejecución  
 

NOVENA. Alcance de las Obligaciones y Compromisos.  
 

En todo caso, la válida materialización de los aprovechamientos urbanísticos que se 
deriven de la aprobación definitiva de la Innovación de las Normas Subsidiarias del 
Planeamiento, estará condicionada al efectivo cumplimiento por parte de los propietarios de los 
deberes urbanísticos establecidos por la legislación vigente en el momento de la aprobación del 
correspondiente instrumento redistributivo preciso para la ejecución de las determinaciones 
urbanísticas que la Innovación establezca para los terrenos objeto del presente Convenio y de 
lo compromisos que en este se recogen.  
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DÉCIMA. Efectos jurídicos.  
 
 

Una vez sea firme en vía administrativa la aprobación del presente Convenio, implicará 
la resolución automática y de mutuo acuerdo con el Ayuntamiento de Salteras, del Convenio 
firmado el 23 de Julio de 2001 sin más efectos que los derivados de la suscripción del presente 
convenio.  
 

Como consecuencia de lo anterior, una vez sea firme en vía administrativa la 
aprobación del presente Convenio, URIVA, S.A. desistirá de los procedimientos de modificación 
de las Normas Subsidiarias del Planeamiento incoados para la transformación de las fincas de 
su propiedad en los ámbitos denominados Sectores PPR 12 y PPR 13 y de los relativos a los 
planes parciales de ordenación a ellos referidos, así como de las alegaciones presentadas en 
el procedimiento de aprobación del POTAUS.  
 

La presentación, desde la suscripción del borrador del convenio, de escrito de 
suspensión, regulado en el artículo 19.4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, por el Ayuntamiento 
de Salteras, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 1 de Sevilla, a fin de dejar en 
suspenso el litigio referente a la demanda interpuesta contra el acuerdo de aprobación del 
convenio de fecha 23 de Julio de 2001 en el procedimiento iniciado para su revisión de oficio.  

 
En este sentido, una vez sea firme en vía administrativa la aprobación del presente 

Convenio, las partes acuerdan dejar sin efecto el procedimiento judicial desistiendo las partes 
del mismo y renunciando a la solicitud de la condena en costas.  
 

UNDECIMA. Afección y Subrogación.  
 

Los compromisos y obligaciones asumidos por los propietarios en el presente 
Convenio, serán considerados obligaciones inherentes a los terrenos y a los derechos 
edificables que como consecuencia de la aprobación de la Innovación de las Normas 
Subsidiarias se generasen en aquellos, por lo que de producirse la transmisión de alguna de 
estas fincas, el adquiriente se subrogará en los mencionados compromisos y obligaciones. A 
estos efectos se obligan a recoger en la escritura pública de venta una cláusula en que se 
declare de forma expresa que la transmisión se hace con las cargas urbanísticas y las 
obligaciones asumidas por la propiedad en el presente Convenio. De igual modo, será 
responsabilidad del propietario, que las anotaciones regístrales que salvaguarden estos 
compromisos frente a terceros adquirientes, se inscriban en el Registro de la Propiedad, siendo 
por cuenta del mismo los gastos que ello origine. El Ayuntamiento de Salteras podrá instar 
dicha inscripción registral, si así lo considerara necesario y no se hubiera producido por parte 
del propietario.  

 
DECIMOSEGUNDA. Eficacia.  

 
El representante del Ayuntamiento de Salteras en este Convenio se obliga a elevarlo, 

previos los trámites reglamentarios oportunos, a la ratificación del órgano municipal competente 
en un plazo no superior a tres meses, quedando la vigencia y eficacia del mismo sujeta a la 
adopción del referido acuerdo. En todo caso la efectividad de los compromisos de colaboración 
urbanística establecidos en el presente Convenio se hará depender de la aprobación inicial, 
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provisional y definitiva de la Innovación de las Normas Subsidiarias del Planeamiento que 
constituye su objeto.  
 

En consecuencia, el presente Convenio quedará resuelto automáticamente, quedando 
sin efecto alguno, en el caso de que los terrenos descritos en el expositivo tercero resulten con 
una ordenación distinta a la indicada en la aprobación definitiva del POTAUS o la Innovación 
de las Normas Subsidiarias del Planeamiento, o se establezcan alteraciones sustanciales en 
los requerimientos establecidos en materia de ordenación y gestión, como consecuencia de 
cambios de criterio adoptados por los órganos urbanísticos competentes en su aprobación. En 
ningún caso generará ningún tipo de indemnización los cambios que en este sentido decidan 
incorporar los órganos urbanísticos de carácter autonómico en las distintas fases de tramitación 
de los referidos instrumentos de planeamiento territorial y urbanístico.  
 

Resuelto el presente convenio por la causa señalada en esta estipulación, y por ende, 
la cesión del inmueble a que se refiere la estipulación III, este será adquirido por el 
Ayuntamiento, mediante expropiación para su incorporación al Patrimonio Municipal del Suelo, 
en su caso, previa reserva del mismo de conformidad con el artículo 73.2 a) de la LOUA.  
 

Todo ello, sin perjuicio de lo contemplado en la estipulación DECIMA.  
 
DECIMOTERCERA. Jurisdicción.  

 
Dada la naturaleza jurídico-administrativa de este Convenio, cualquier conflicto que 

pudiera surgir entre las partes en cuanto a su interpretación, desarrollo y posterior 
cumplimiento, quedará sometido a la revisión de la jurisdicción contencioso-administrativa.  

 
DECIMOCUARTA. Publicidad.  

 
Una vez aprobado el presente Convenio por el órgano municipal competente, se 

publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, así como se procederá a su depósito en los 
Registros Públicos, todo ello, según lo establecido en el artículo 30 de la Ley de Ordenación 
Urbanística de Andalucía.  
 

Y en prueba de conformidad con cuanto antecede, las partes intervinientes firman el 
presente Convenio urbanístico por triplicado y a un solo efecto, en el lugar y fecha indicados en 
el encabezamiento, ante el Secretario del Ayuntamiento de Salteras, de todo lo cual da fe.  

 
POR EL AYUNTAMIENTO DE SALTERAS.   POR LA PROPIEDAD.” 
 
 
El Sr. Secretario solicita la palabra ,  para señalar que en el borrador se establece una cláusula 
de resolución en caso de que no llegue a aprobarse definitivamente la innovación, pero 
lógicamente esa cláusula no afecta , a lo pactado con respecto a la resolución del anterior 
convenio y el desistimiento , del proceso de lesividad. 
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El Sr. Alcalde, antes de pasar a votación, solicita al Grupo Popular , que antes de votar en 
contra del acuerdo, optase por la abstención , dado los argumentos expuestos por su grupo 
político , es una reflexión y una invitación. 
 
Concluido el turno de intervenciones, en votación ordinaria y con seis votos a favor del Grupo 
Socialista, dos votos a favor del Grupo Independiente y dos votos en contra del Grupo Popular, 
el Pleno de la Corporación, adoptó el siguiente ACUERDO: 
PRIMERO: Aprobar el borrador del convenio entre el Ayuntamiento de Salteras y la Entidad 
Mercantil URIVA, S.A, transcrito en el presente punto , para la clasificación de terrenos de su 
propiedad como suelo urbanizable.  
SEGUNDA: Someter el texto del borrador del convenio a información pública en el BOP y 
Tablón de Edictos del Ayuntamiento, durante un periodo de veinte días. 
 
    
 
SEGUNDO.- APROBACIÓN SI PROCEDE, DE SOLICITUD DE SU SPENSIÓN AL AMPARO 
DEL ART. 19.4 DE LA LEY DE ENJUICIAMIENTO CIVIL, DE L PROCESO JUDICIAL, 
INSTADO POR EL AYUNTAMIENTO DE SALTERAS DEMANDANDO LA ANULACIÓN DEL 
ACUERDO DE PLENO DE 19 DE JULIO DE 2001 Y POSTERIOR  CONVENIO URBANÍSTICO 
SUSCRITO CON URIVA, S.A. 
El Sr. Alcalde , introduce el punto a tratar señalando que este segundo punto, es una 
consecuencia del primero, explicando que a través de éste acuerdo Plenario , se va a solicitar 
la suspensión por un plazo de 60 días del procedimiento instado por el Ayuntamiento de 
Salteras, demandando la anulación del acuerdo de Pleno de 19 de julio de 2001, En virtud de lo 
acuerdo con Uriva, S.A. y plasmado en el borrador del convenio , aprobado en el punto anterior 
, se pretende solicitar al Juzgado , la paralización del proceso de lesividad , hasta que el nuevo 
convenio adquiera firmeza. 
 
En turno de intervenciones, el Sr. Alcalde, cede la palabra a los Sres/as Portavoces 
 
El Sr. Polvillo Bayer, Portavoz del Grupo Independiente , manifiesta que su grupo ya votó en 
contra del acuerdo de 20 de julio de 2005, y por lo tanto , van a votar a favor de la solicitud de  
suspensión del procedimiento. 
 
La Sra. Ciero Polvillo, Portavoz del Grupo Popular, manifiesta que como es lógico y en 
coherencia con lo manifestado en el punto anterior , su grupo ,  va a votar en contra, de la 
solicitud de  suspensión del procedimiento. 
 
 
La Sra. Silva Bernal, Portavoz del Grupo Socialista, manifiesta que su grupo , va a votar a favor 
de la propuesta de solicitud de sus pensión del procedimiento. 
 
 
Concluido el turno de intervenciones, la Corporación Municipal, CONSIDERANDO : 
Primero .- Lo que establecen los artículos  74 de la Ley 29/1998 , de 13 de julio de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa y 19.4 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 
Enjuiciamiento Civil. 
Segundo .- Que el nuevo borrador de convenio  suscrito entre el Ayuntamiento de Salteras y la 
entidad Uriva S.A, aprobado e la presente sesión , contempla entre sus estipulaciones  , - el 
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desistimiento , del procedimiento  judicial , en el que se demanda  la anulación del acuerdo de 
Pleno de 19 de julio de 2001 y el Convenio urbanístico suscrito entre el Ayuntamiento de 
Salteras y la entidad URIVA. S.A. , aprobado por dicho acuerdo – y que éste nuevo borrador        
deberá , de conformidad con lo dispuesto en el art. 95 de la LOUA, ser sometido a información 
pública durante un plazo de veinte días en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento y BOP,  
antes de su aprobación Plenaria ya como Convenio, y que por consiguiente el acuerdo de 
desistimiento, deberá adoptarse una vez concluido el procedimiento de aprobación del 
convenio y un vez alcanzada la firmeza en vía administrativa del mismo. 
En votación ordinaria , a propuesta de Alcaldía , por ocho votos a favor el de los Sres/as 
Concejales/as de los grupos Psoe y Cis , y dos Votos en contra el de las Sras.Concejalas del 
grupo Pp , se adopta el siguiente , ACUERDO : 
 
 PRIMERO : Solicitar  al amparo de lo dispuesto en el art. 19.4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
, al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 1 de los de Sevilla , la suspensión del proceso 
judicial , instado por el Ayuntamiento de Salteras , mediante demanda  nº 599/2008 de fecha 20 
de octubre de 2005 , en la que se solicita , la anulación del acuerdo de Pleno de 19 de julio de 
2001 y el Convenio urbanístico suscrito entre el Ayuntamiento de Salteras y la entidad URIVA. 
S.A. , aprobado por dicho acuerdo , con el objeto de dar tramitación al desistimiento de la 
pretensión municipal. 
SEGUNDO : Que se de cuenta del presente acuerdo , a la representación procesal del 
Ayuntamiento y a la entidad URIVA S.A. 
 
TERCERO.- ADOPCIÓN DE ACUERDO SI PROCEDE, DE ADMISI ÓN A TRÁMITE DE 
PROYECTO DE ACTUACIÓN EN SUELO NO URBANIZABLE, PARA  LA IMPLANTACIÓN 
DE UN ÁREA DE SERVICIO EN LA FINCA “EL DURASNILLO”.  
 
 
El Sr. Alcalde procede a exponer brevemente el punto a tratar, refiriendo que se trae a Pleno 
un proyecto de actuación urbanística, para la instalación de un área de servicio en la finca “El 
Durasnillo”, cuya situación está en el entorno de la A-66. Se trae la admisión a trámite del 
proyecto, presentado por D. Manuel Cobo Marín. El Sr. Alcalde , muestra en un plano la 
situación donde se ubicará la estación de servicio. 
 
A continuación se transcribe informe jurídico, sobre la admisión a trámite: 
 
INFORME JURÍDICO PREVIO A ADMISIÓN O INADMISIÓN A T RAMITE DE PROYECTO DE 
ACTUACIÓN EN TERRENOS EN SUELO NO URBANIZABLE PARA LA IMPLANTACIÓN DE 
UN ÁREA DE SERVICIO EN LA FINCA “EL DURASNILLO”, PA RCELAS 37, 38, 39, 40, 41, 
54 Y 55 DEL POLÍGONO 6, DEL TERMINO MUNICIPAL DE SA LTERAS 
 
 
ANTECEDENTES: 
 
Se presenta para su informe, Proyecto de Actuación en terrenos con el régimen del suelo no 
urbanizable para la IMPLANTACIÓN DE UN ÁREA DE SERVICIO, formulado a instancia de D. 
Manuel Cobo Martín, con N.I.F. 52.223.536-N y domicilio a efectos de notificaciones sito en 
calle Trajano nº 9 de Santiponce, 41970 Sevilla. 
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El Sr. Arquitecto Municipal ha elaborado informe de fecha 25 de Febrero de 2009, que 
literalmente dice: 
 
“Con fecha 26 de Enero de 2.009 se recibe en este Ayuntamiento “Proyecto de Actuación de 
Zona de Servicios A-66/Enlace Santiponce” en terrenos con el régimen del suelo no 
urbanizable para la IMPLANTACIÓN DE UN ÁREA DE SERVICIO, formulado a instancia de D. 
Manuel Cobo Martín, con N.I.F. 52.223.536-N y domicilio a efectos de notificaciones sito en 
calle Trajano nº 9 de Santiponce, 41970 Sevilla. 
 
Autor del proyecto  
 
El proyecto ha sido redactado por D. Rubén Font Cantó, Arquitecto colegiado Nº 3.613 en el 
Colegio Oficial de Arquitectos de Sevilla. El proyecto presenta el correspondiente visado 
colegial con número de registro 00255/09T01 y fecha 22 de Enero de 2.009. 
 
Objeto del proyecto  
 
El objeto del documento presentado es la exposición de las circunstancias que concurren en 
los terrenos de referencia, donde se pretende instalar el área de servicio objeto del presente 
informe, con la finalidad de solicitar la admisión a trámite de la implantación de dicha actividad 
en suelos con la Clasificación de No Urbanizable. 
 
Contenido del proyecto 
 
La documentación que constituye el Proyecto de Actuación presentado contiene las 
determinaciones indicadas en el art. 42.5 de la LOUA, según se relaciona a continuación, así 
como otra documentación complementaria: 

A) Se aportan los datos necesarios para la plena identificación del promotor. 

B) El documento contiene una descripción detallada de la actividad, que  incluye: 
 

a) Situación, emplazamiento y delimitación de los terrenos afectados. 
b) Caracterización física y jurídica de los terrenos. 
c) Características socioeconómicas de la actividad. 
d) Características de las edificaciones, construcciones, obras e instalaciones que integre, 

con inclusión de las exteriores necesarias para la adecuada funcionalidad de la 
actividad y las construcciones, infraestructuras y servicios públicos existentes en su 
ámbito territorial de incidencia así como los plazos de inicio y terminación de obras. 

C) El documento contiene la justificación y fundamentación de los siguiente extremos: 
 

a) Utilidad pública o interés social de su objeto. 
b) Viabilidad económica-financiera y plazo de duración de la cualificación urbanística de 

los terrenos legitimadora de la actividad. 
c) Procedencia o necesidad de la implantación en suelo no urbanizable, justificación de la 

ubicación concreta y de su incidencia urbanístico-territorial y ambiental, así como de las 
medidas para la corrección de los impactos territoriales y ambientales. 
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d) Compatibilidad con el régimen urbanístico de la categoría de suelo no urbanizable, 
correspondiente a su situación y emplazamiento.  

e) Justificación de la no inducción a la formación de nuevos asentamientos. 
f) Relación, incidencia y afección con las infraestructuras y servicios públicos. 

D) Obligaciones asumidas por el promotor de la actividad, constituida por: 
 

a) Las correspondientes a los deberes legales derivados del régimen jurídico del suelo no 
urbanizable. 

b) Pago de la prestación compensatoria en suelo no urbanizable y constitución de 
garantía, de acuerdo con lo regulado en el artículo 52.4 y 5 de la Ley 7/2002, de 17 de 
diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía. 

c) Solicitud de licencia urbanística municipal en el plazo establecido, contados a partir de 
la aprobación del Proyecto de Actuación. 

E) Otros documentos: se presenta Fotocopia de “Consulta previa de viabilidad de estaciones de 
servicio en el nuevo enlace de Santiponce, en la Autovía Ruta de la Plata A-66, p.k. 12+000, 
margen izquierda. Tramo: Enlace de Gerena-Enlace de Camas. Término Municipal de Salteras 
(Sevilla)” Documento presentado por D. Rafael Cobos González ante la Secretaría de Estado 
de Infraestructuras y Planificación, con respuesta favorable, aunque condicionada, por parte de 
este organismo ante la solicitud de implantación de la actividad en el punto indicado. 

H) Planos 
01. Situación. 
02. Estado actual. Entorno. 
03. Emplazamiento. 
04. Información urbanística. 
05. Topografía. Infraestructuras. 
06. Arquitectura. Planta general. 
07. Arquitectura. Plantas. Cotas y mobiliario. Alzados. 

 
Informes o autorizaciones 
 
El Proyecto de Actuación no se acompaña de los preceptivos informes emitidos por las 
administraciones gestoras de intereses públicos afectados. 

  

Planeamiento urbanístico 

 

El planeamiento urbanístico aplicable a los terrenos de referencia es el relativo a las Normas 
Subsidiarias Municipales del término municipal de Salteras aprobadas definitivamente por la 
C.P.O.T.U. el 7 de Mayo de 1.998, en adelante NN.SS. 

 
 

Clasificación Suelo No Urbanizable 
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Calificación 
Áreas de interés agrícola 
Reserva de viario y áreas de protección 

 
 
A los terrenos así clasificados le son de aplicación las ordenanzas de esta clase de suelo 
comprendidas en el título VI de las Normas Urbanísticas del Planeamiento de Salteras, así 
como la Sección 2º dedicada especialmente a los Suelos No Urbanizables Protegidos, que 
literalmente establecen: 
 
TITULO VI. NORMAS DEL SUELO NO URBANIZABLE  

 
CAPITULO I. DE LA CLASIFICACIÓN Y RÉGIMEN JURÍDICO  

 
Artículo125.  Definición y limitaciones   
 
Constituyen el Suelo No Urbanizable los terrenos que en función de sus valores de orden 
agrícola, paisajístico, ecológico etc. o por razón del modelo territorial elegido, las Normas 
Subsidiarias clasifican dentro de esta categoría al objeto de evitar el proceso de 
urbanización del mismo preservar sus características naturales o sus riquezas productivas. 
 
Los terrenos así clasificados no podrán ser destinados a fines distintos a lo antes 
mencionado sin prejuicio de lo dispuesto en la legislación vigente y en la normativa de 
estas Normas Subsidiarias. 
 
Artículo126.  Prohibiciones y autorizaciones  
 
Además de las limitaciones que resulten aplicables en virtud de otras normas se 
observarán las siguientes reglas: 
 
a) No se podrán realizar otras construcciones que las destinadas a explotaciones 

agrícolas que guarden relación con la naturaleza, extensión y utilidad de la finca y se 
ajusten en su caso a los planes o normas de los órganos competentes en materia de 
agricultura así como las construcciones e instalaciones vinculadas a la ejecución, 
entretenimiento y servicios de las obras públicas. Las citadas construcciones e 
instalaciones podrán ser autorizadas por el Ayuntamiento. 

 
b) Podrán autorizarse por el órgano autonómico competente edificaciones e instalaciones 

de utilidad pública o interés social que hayan de emplazarse en el medio rural así como 
edificios aislados destinados a vivienda familiar en lugares en los que no exista 
posibilidad de formación de un núcleo de población. 

 
Artículo127.  Núcleo de Población   
 
De conformidad con el artículo 36 del Reglamento de Planeamiento, se consideran Núcleos 
de Población los lugares donde concurran una o varias de las siguientes circunstancias: 
 
a) Lugares que cuenten con accesos señalizados y con vías de tránsito rodado interior, 

que existan realizadas conducciones de agua potable  o saneamiento y electrificación 
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con acometidas individuales por parcela y con captación y transformación común a 
todas ellas. 

 
b) Lugares en los que existan edificaciones sociales, deportivas, de ocio y recreo para uso 

de los propietarios de posible parcelación, en contradicción con las determinaciones de 
las Normas Subsidiarias. 

 
c) Agrupaciones de cuatro o más viviendas edificadas que no cuenten con el total de las 

infraestructuras indicadas anteriormente. Dicho número de viviendas se computarán 
sobre una superficie de 3 Has. que agrupe el mayor número de viviendas posibles. 

 
Artículo128.  Parcelación   
 
1. De conformidad con el artículo 16 del Texto Refundido, en el Suelo No 

Urbanizable quedarán prohibidas las parcelaciones urbanísticas y habrá de 
garantizarse su preservación del proceso de desarrollo urbano, sin prejuicio de lo que 
la legislación aplicable establezca sobre el régimen de los asentamientos o núcleos 
rurales en esta clase de suelos. 

 
2. En las transferencias de propiedad, divisiones y segregaciones de esta clase 

de suelo no podrán efectuarse fraccionamientos en contra de lo dispuesto en la 
legislación agraria, o en otra aplicable para la consecución de sus correspondientes 
fines. 

 

3. En tanto no sean modificados, los tamaños mínimos de cultivo son los 
establecidos por la orden ministerial de 27 de Mayo de 1.958 de 2,5 has. en secano y 
0,25 has. en regadío.  

 
CAPITULO II. CLASES DE SUELO NO URBANIZABLES  
 
[...] 
 
SECCIÓN 2ª. SUELO NO URBANIZABLE PROTEGIDO  
 
Artículo133.  Determinación de los suelos protegido s  
 
1. Dentro de la clasificación del suelo se establecen las siguientes protecciones que 
constituyen categorías del suelo no urbanizable: 
 
- Protección de cauces, que se refiere a las áreas colindantes de los arroyos reflejados en la 
documentación gráfica.  
 
- Reserva de viario y áreas de protección. 
 
- Reservas de interés medio-ambiental, que hace referencia a la Cornisa del Aljarafe. 
 
- Suelo protegido por su interés agrícola 
 
Artículo134.  Protección de cauces.   
 
1. El destino del suelo con esta protección es la del mantenimiento de las condiciones naturales 
del cauce. Se permiten las explotaciones agrícolas de regadío, con la excepcionalidad de 
unidad mínima de cultivo prevista en el artículo 44.2 c) de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario de 12-Enero-1973, siempre que se adecuen a las especificaciones agrarias de 
aplicación. En cualquier caso se cumplirá lo dispuesto en la legislación de Agua. 
 
2. Constituyen estos terrenos dos franjas a ambos lados de los arroyos y ríos. Las franjas están 
delimitadas interiormente por el cauce y exteriormente por una línea paralela a este y a la 
distancia que se fija en la documentación gráfica, de 5 metros para la zona de dominio publico 
hidráulico y de 100 metros para la zona de policía. 
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3. Queda prohibido realizar cualquier obra de edificación o urbanización de los terrenos 
definidos anteriormente. 
 
4. Queda absolutamente prohibido el vertido de aguas residuales sin previa depuración. Estas 
deberán ajustarse a lo establecido en el Reglamento de Policía de aguas, a cuyo efecto 
deberán ser informadas por la Comisaría de Aguas del Guadalquivir. 
 
5. Se prohíbe la tala de arbolado existente, salvo que se trate de cultivos leñosos de 
rendimiento agrícola. Así mismo, la modificación sustancial del terreno natural, salvo para 
condicionarlo a los usos permitidos. 
 
6. Se fomentara y regulara la recuperación y restauración de la vegetación asociada a los 
recursos de agua, arbustiva y arbórea, en franjas a ambos lados de los cauces del termino, de 
anchura mínima 25 m. 
 
7. Se fomentara el uso recreativo y forestal de dichas zonas, evitándose cualquier tipo de 
edificación en las mismas. 
 
Artículo135.  Reserva de viario y áreas de protecci ón.   
 
1. El destino de este suelo es proteger los numerosos trazados viarios, rodados o peatonales, 
que discurren por el suelo no urbanizable. 
 
2. Se prohíbe cualquier tipo de edificación permanente, así como obras de mejora de las 
explotaciones existentes que aumenten el valor de expropiación de los terrenos. Como 
excepción se toleran las construcciones e instalaciones vinculadas a la ejecución, 
entretenimiento y servicio de las obras publicas efectuadas por los Organismos oficiales 
encargados de las mismas. 
 
3. Se fomentara y regulara la recuperación y restauración de la vegetación arbórea asociada a 
las zonas de dehesa y a las márgenes de caminos rurales y Vías Pecuarias. 
 
4. En los viarios rodados será de aplicación la Legislación de Carreteras, especialmente en lo 
que respecta a zonas de reserva, protección y servidumbres. 
 
5. El suelo afectado por el nuevo trazado de la Vía Pecuaria “Cordel de Gerena” se considera 
suelo no urbanizable de protección especial de acuerdo con lo dispuesto por el Reglamento de 
Vías pecuarias de Andalucía. 
 
Artículo136.  Reservas de interés medio-ambiental.   
 
1. Constituyen estos terrenos los señalados en los planos de ordenación como Cornisa del 
Aljarafe. En el casco urbano,  el suelo protegido alcanza en dicha zona hasta la delimitación de 
los suelos urbanos y aptos para urbanizar.  
 
2. El Ayuntamiento de Salteras vendrá obligado a la vigilancia de estos terrenos, controlando 
en particular los procesos de erosión y tomando las medidas pertinentes para la corrección de 
los mismos. 
 
3. Queda prohibido cualquier tipo de edificación, movimiento de tierras, obras de urbanización o 
alteración de la flora existente. 
 
4. En cualquier caso se estará a lo dispuesto en el Plan Especial de Protección del Medio 
Físico y Catalogo de Espacios Protegidos de la Provincia de Sevilla. 
 
Artículo137.  Áreas de interés agrícola.  
 
1. Constituyen estos suelos los que abarcan la Vega del Guadalquivir y las zonas que se 
encuentran en regadío según la documentación gráfica. 
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2. Queda prohibido cualquier tipo de alteración en su uso, así como los movimientos de tierra y 
obras de urbanización salvo los debidos a las obras publicas contempladas en el apartado 2 
del articulo 126. 
 
3. Dada la condición de inundables de dichos terrenos de solo se autorizan edificaciones 
provisionales no residenciales directamente vinculadas al uso agrícola. 
 
Según el articulado expuesto, y en concreto según la remisión que el Artículo 137.2 hace del 
Artículo 126.2 de las mismas Normas Subsidiarias, será el Órgano Autonómico competente el 
responsable último para autorizar la instalación de la actividad propuesta, así como las 
construcciones y obras aparejadas a ésta. 
 
Presupuesto 
 
El importe total de las inversiones realizadas para su implantación efectiva, excluida las 
correspondientes a maquinaria y equipos, asciende a la cantidad de CUATRO MILLONES 
SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS CINCUENT A EUROS 
(4.646.250,00€). 
 
Esta inversión se desglosa de la siguiente manera: 
 

- Valoración de los terrenos (27.300 m2)     1.228.500,00€ 
- Obras de relleno y adecuación en la parcela    500.000,00€ 
- Obras de urbanización interiores (11.185,00 m2)   1.677.750,00€  
- Obras de urbanización exteriores (1.500,00 m2)    225.000,00€ 
- Obras de edificación (1.020,00 m2)     765.000,00€ 
- Otros equipos        250.000,00€  
 

No están contemplados los gastos de puesta en servicio ni de explotación y desarrollo de la 
actividad. 
 
CONCLUSIÓN: 
 
Desde el punto de vista del técnico que suscribe y salvo mejor criterio técnico, el Proyecto de 
Actuación presentado a trámite contiene la documentación señalada en el Apartado 5 del 
Artículo 42 de la Ley 7/2002, de 17 de Diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, 
justificativa de la concurrencia de los siguientes aspectos: 
 

- De los requisitos de utilidad pública o interés social, así como la 
procedencia o necesidad de implantación en suelos que tengan este régimen jurídico.  

- De compatibilidad con el régimen de la correspondiente categoría de este 
suelo, no induciendo a la formación de nuevos asentamientos.  

- De la realización de edificaciones, construcciones, obras e instalaciones, 
para la implantación en este suelo de un uso de utilidad pública o interés social.  

 
Por todo lo expuesto anteriormente SE PUEDE PROCEDER A ADMITIR A TRÁMITE el 
Proyecto de Actuación para su aprobación en los términos indicados. 
 
No obstante, se recuerda que en el trámite de aprobación de la actuación se requerirán los 
informes, dictámenes u otro tipo de pronunciamientos, de los órganos y entidades 
administrativas con intereses públicos afectados que, sin perjuicio de que sean otros, el técnico 
que suscribe estima que la actuación afecta a los intereses de: Aljarafesa, Sevillana Endesa, 
Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, Confederación Hidrográfica del 
Guadalquivir, Dirección General de Carreteras de la Consejería de Obras Públicas y Transporte 
de la Junta de Andalucía, y Demarcación de Carreteras del Estado en Andalucía Occidental. 
 
Será preceptivo, además de lo indicado, la corrección de la tipología de suelo indicada en el 
Proyecto, pasando ésta de Suelo No Urbanizable Simple a Suelo No Urbanizable en Áreas de 
interés agrícola y de Reserva de viario y áreas de protección.”  
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Considerando lo dispuesto en los siguientes fundamentos jurídicos: 
 
Art. 13.1 del RDL 2/2008 de 20 de Junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
de Suelo. 
Arts. 50 B a); 52.1 C); 42 y 43 de la nueva Ley 7/2002 de 17 de Diciembre de Ordenación 
Urbanística de Andalucía. 
 
Vistos los antecedentes y fundamentos jurídicos alegados, la secretaria que suscribe tiene a 
bien informar lo siguiente: 
 
PRIMERO:  

Que según lo dispuesto en el art. 13 del TRLS, 1. Los terrenos que se encuentren en el suelo 
rural se utilizarán de conformidad con su naturaleza, debiendo dedicarse, dentro de los límites 
que dispongan las leyes y la ordenación territorial y urbanística, al uso agrícola, ganadero, 
forestal, cinegético o cualquier otro vinculado a la utilización racional de los recursos naturales. 

Con carácter excepcional y por el procedimiento y con las condiciones previstas en la 
legislación de ordenación territorial y urbanística, podrán legitimarse actos y usos específicos 
que sean de interés público o social por su contribución a la ordenación y el desarrollo rurales o 
porque hayan de emplazarse en el medio rural. 

El art. 50 B de la LOUA, indica:  

Forman parte del contenido urbanístico del derecho de propiedad del suelo, sin perjuicio del 
régimen que le sea de aplicación a éste por razón de su clasificación, los siguientes derechos: 

a) Cualquiera que sea la categoría a la que estén adscritos, la realización de los actos precisos 
para la utilización y explotación agrícola, ganadera, forestal, cinegética o análoga a la que 
estén efectivamente destinados, conforme a su naturaleza y mediante el empleo de medios 
técnicos e instalaciones adecuados y ordinarios, que no supongan ni tengan como 
consecuencia la transformación de dicho destino, ni de las características de la explotación. 
Los trabajos e instalaciones que se lleven a cabo en los terrenos quedan sujetos a las 
limitaciones impuestas por la legislación civil y administrativa aplicables por razón de la materia 
y, cuando consistan en instalaciones u obras, deben realizarse, además, de conformidad con la 
ordenación urbanística aplicable. 

El art. 52.1 de la LOUA dispone: En los terrenos clasificados como suelo no urbanizable que no 
estén adscritos a categoría alguna de especial protección, pueden realizarse los siguientes 
actos: 
… C) Las Actuaciones de Interés Público en terrenos que tienen el régimen del suelo no 
urbanizable en esta Ley, previa aprobación del correspondiente Plan Especial o Proyecto de 
Actuación. 
 
Según el art. 42 de la LOUA, Son Actuaciones de Interés Público en terrenos que tengan el 
régimen del suelo no urbanizable las actividades de intervención singular, de promoción pública 
o privada, con incidencia en la ordenación urbanística, en las que concurran los requisitos de 
utilidad pública o interés social, así como la proc edencia o necesidad de implantación en 
suelos que tengan este régimen jurídico.  Dicha actuación habrá de ser compatible con el 
régimen de la correspondiente categoría de este suelo y no inducir a la formación de nuevos 
asentamientos. 
Dichas actividades pueden tener por objeto la realización de edificaciones, construcciones, 
obras e instalaciones, para la implantación en este suelo de infraestructuras, servicios, 
dotaciones o equipamientos, así como para usos industriales, terciarios, turísticos no 
residenciales u otros análogos.   
 
SEGUNDO:  
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La presente actuación de Interés Público requiere la aprobación de Proyecto de Actuación, 
según expresa el informe técnico, y el otorgamiento, en su caso, de la preceptiva licencia 
urbanística, sin perjuicio de las restantes autorizaciones administrativas que fueran legalmente 
preceptivas. 
 
TERCERO: 
La aprobación del Plan Especial o del Proyecto de Actuación tiene como presupuesto la 
concurrencia de los requisitos de utilidad pública o interés social, así como la procedencia o 
necesidad de implantación en suelos que tengan este régimen jurídico y conllevará la aptitud 
de los terrenos necesarios en los términos y plazos precisos para la legitimación de aquélla. 
Transcurridos los mismos, cesará la vigencia de dicha cualificación. 
 
CUARTO:  
El procedimiento para la aprobación por el municipio de los Proyectos de Actuación se ajustará 
a los siguientes trámites, previstos en el art. 43 de la LOUA: 
a) Solicitud del interesado acompañada del Proyecto de Actuación y demás documentación 
exigida en el artículo anterior.  
b) Resolución sobre su admisión o inadmisión a trámite a tenor de la concurrencia o no en la 
actividad de los requisitos establecidos en el artículo anterior. 
c) Admitido a trámite, información pública por plazo de veinte días, mediante anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, con llamamiento a los propietarios de terrenos incluidos en el 
ámbito del proyecto. 
d) Informe de la Consejería competente en materia de urbanismo, que deberá ser emitido en 
plazo no superior a treinta días, por la persona titular de la Delegación Provincial de Vivienda y 
Ordenación del Territorio, en aplicación de lo dispuesto en el art. 14.2 f) del Decreto 525/2008 
de 16 de diciembre, en desarrollo del art. 43.1d) de la LOUA. 
e) Resolución motivada del Ayuntamiento Pleno, aprobando o denegando el Proyecto de 
Actuación. 
f) Publicación de la resolución en el Boletín Oficial de la Provincia. 
 
Transcurrido el plazo de seis meses desde la formulación de la solicitud en debida forma sin 
notificación de resolución expresa, se entenderá denegada la autorización solicitada. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, transcurridos dos meses desde la entrada de la solicitud y del 
correspondiente Proyecto de Actuación en el registro del órgano competente sin que sea 
notificada la resolución de la admisión o inadmisión a trámite, el interesado podrá instar la 
información pública de la forma que se establece en el artículo 32.3 de esta Ley. Practicada la 
información pública por iniciativa del interesado, éste podrá remitir la documentación 
acreditativa del cumplimiento de este trámite y el Proyecto de Actuación al municipio para su 
aprobación. Transcurrido dos meses sin que haya sido notificada la resolución aprobatoria, 
ésta podrá entenderse desestimada. 
 
En consecuencia con todo lo anterior, se propone al Pleno del Ayuntamiento la adopción de 
acuerdo comprensivo de las siguientes disposiciones:  
 
PRIMERA: Admitir a trámite el Proyecto de Actuación presentado por D. Manuel Cobo Martín,  
para IMPLANTACIÓN DE UN ÁREA DE SERVICIO en la finca rústica sita en las parcelas 37, 
38, 39, 40, 41, 54 y 55 del polígono 6, del termino municipal de Salteras, clasificadas como 
Suelo no Urbanizable, por estimar que concurren en el mismo los requisitos de interés social de 
la actividad y procedencia o necesidad de implantación en esta clase de suelo.  
 
SEGUNDA:  Se deberá presentar la corrección de la tipología de suelo indicada en el Proyecto, 
pasando ésta de Suelo No Urbanizable Simple a Suelo No Urbanizable en Áreas de interés 
agrícola y de Reserva de viario y áreas de protección. 
 
TERCERA:  Someter el Proyecto de Actuación a información pública por plazo de veinte días, 
mediante anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, con llamamiento a los propietarios de los 
terrenos afectados por el Proyecto, y requerir los  informes sectoriales de Aljarafesa, Sevillana 
Endesa, Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, Confederación Hidrográfica 
del Guadalquivir, Dirección General de Carreteras de la Consejería de Obras Públicas y 
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Transporte de la Junta de Andalucía, y Demarcación de Carreteras del Estado en Andalucía 
Occidental. 
 
Una vez emitidos éstos, o transcurrido el plazo para su emisión, remitir el expediente completo 
a la Delegación Provincial de Vivienda y Ordenación del Territorio de la Junta de Andalucía 
para la emisión de informe preceptivo y no vinculante. 

 
CUARTA: Notificar el presente acuerdo al interesado. 
 

Es todo cuanto tengo el honor de informar. 
 
En Salteras a 26 de Febrero de 2009. 
 
Fdo.- La Vicesecretaria 
Rocío Huertas Campos.” 
 
 
Concluida la exposición, el Sr. Alcalde, en turno de intervenciones, cede la palabra a los 
Sres/as Portavoces. 
 
El Sr. Polvillo Bayer, Portavoz del Grupo Independiente , solicita que les aclaren lo recogido en 
la página 8 del informe jurídico emitido por la Sra. Vicesecretaria, que textualmente dice: “Que 
la respuesta es favorable, aunque condicionada”. 
 
El Sr. Secretario , interviene para aclarar la duda planteada por el Sr. Polvillo Bayer leyendo 
textualmente el párrafo al que se refiere en su consulta: 

“ E) Otros documentos: se presenta Fotocopia de “Consulta previa de viabilidad de estaciones 
de servicio en el nuevo enlace de Santiponce, en la Autovía Ruta de la Plata A-66, p.k. 12+000, 
margen izquierda. Tramo: Enlace de Gerena-Enlace de Camas. Término Municipal de Salteras 
(Sevilla)” Documento presentado por D. Rafael Cobos González ante la Secretaría de Estado 
de Infraestructuras y Planificación, con respuesta favorable, aunque condicionada, por parte de 
este organismo ante la solicitud de implantación de la actividad en el punto indicado.” 

Prosigue el Sr. Secretario , aclarando , que se refiere a la respuesta dada por éste organismo, 
y que obviamente, el Ayuntamiento la admite a trámite, pero supeditada a la condición 
impuesta por la Secretaría de Estado de Infraestructuras y Planificación. 
 
El Sr. Polvillo Bayer, una vez aclarada la duda por el Sr. Secretario, manifiesta que su grupo 
está de acuerdo con la propuesta de Alcaldía. 
 
La Sra. Ciero Polvillo, Portavoz del Grupo Popular, manifiesta que su grupo va a votar a favor 
de la admisión a trámite, en el mismo sentido, se expresa la Sra. Silva Bernal, Portavoz del 
Grupo Socialista. 
 
Concluido el turno de intervenciones, en votación ordinaria y por la unanimidad de los 
miembros presentes en la Sesión, diez de los once que de Derecho lo componen, el Pleno de 
la Corporación, adoptó el siguiente ACUERDO: 
 
PRIMERA: Admitir a trámite el Proyecto de Actuación presentado por D. Manuel Cobo Martín,  
para IMPLANTACIÓN DE UN ÁREA DE SERVICIO en la finca rústica sita en las parcelas 37, 
38, 39, 40, 41, 54 y 55 del polígono 6, del termino municipal de Salteras, clasificadas como 
Suelo no Urbanizable, por estimar que concurren en el mismo los requisitos de interés social de 
la actividad y procedencia o necesidad de implantación en esta clase de suelo.  
 
SEGUNDA:  Advertir al interesado , que deberá presentar la corrección de la tipología de suelo 
indicada en el Proyecto, pasando ésta de Suelo No Urbanizable Simple a Suelo No 
Urbanizable en Áreas de interés agrícola y de Reserva de viario y áreas de protección. 
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TERCERA:  Someter el Proyecto de Actuación , a información pública por plazo de veinte días, 
mediante anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, con llamamiento a los propietarios de los 
terrenos afectados por el Proyecto, y requerir los  informes sectoriales de Aljarafesa, Sevillana 
Endesa, Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, Confederación Hidrográfica 
del Guadalquivir, Dirección General de Carreteras de la Consejería de Obras Públicas y Transporte de la 
Junta de Andalucía, y Demarcación de Carreteras del Estado en Andalucía Occidental. 
 
Una vez emitidos éstos, o transcurrido el plazo para su emisión, remitir el expediente completo 
a la Delegación Provincial de Vivienda y Ordenación del Territorio de la Junta de Andalucía 
para la emisión de informe preceptivo y no vinculante. 

 
CUARTA: Notificar el presente acuerdo al interesado. 
 
 
 
CUARTO.- ADOPCIÓN DE ACUERDO, SI PROCEDE DE ADJUDIC ACIÓN DEFINITIVA DEL 
CONTRATO DE OBRAS DENOMINADO “MEJORA DE LA INFRAEST RUCTURA Y 
ORDENACIÓN DE ACCESOS EN LA TRAVESÍA DE SALTERAS, C TRA. A-8077 EN EL 
TÉRMINO MUNICIPAL DE SALTERAS”. 
 
El Sr. Alcalde , interviene para decir que en este caso , es el Pleno el órgano competente para 
la adjudicación definitiva del contrato de obras epigrafiado , por lo que una vez realizado todo el 
proceso, se trae la propuesta de adjudicación definitiva, a la empresa Excavaciones y 
Afirmados Rondan, S.L., ya que obtuvo la puntuación más alta en el procedimiento de 
adjudicación. 
 
El Sr. Alcalde, da cuenta de la propuesta de adjudicación definitiva, que a continuación se 
transcribe: 

“PROPUESTA DE LA ALCALDÍA 

Resultando que mediante Resolución de la Alcaldía N. 37/2009, de 3 de Febrero, se otorgó 
adjudicación provisional de la obra “MEJORA DE LA INFRAESTRUCTURA Y ORDENACIÓN 
DE ACCESOS EN LA TRAVESÍA DE SALTERAS, CTRA. A-8077 EN EL TÉRMINO 
MUNICIPAL DE SALTERAS” a la Entidad Mercantil “EXCAVACIONES Y AFIRMADOS 
RONDÁN, S.L.”. 

Resultando que la adjudicación provisional del mencionado contrato se publicó en el perfil del 
contratista (www.dipusevilla.es) el 5 de de Febrero de 2009. 

En los quince días de plazo otorgado desde la publicación en el Perfil del Contratante de la 
adjudicación provisional, este ha presentado la documentación requerida en la Resolución 
37/2009:  

1.- Documento acreditativo de la constitución ante la tesorería municipal de la garantía 
definitiva por importe del 5% del precio del contrato IVA excluido, que asciende a:  

32.462,83 (TREINTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS EUROS CON 
OCHENTA Y TRES CÉNTIMOS DE EURO),  
 
2) Obligaciones Tributarias.  
 
 - Certificación positiva, expedida por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, de 
hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias o declaración 
responsable de no estar obligado a presentarlas.  
 - Certificación positiva, expedida por la Administración Tributaria de la Junta de 
Andalucía justificativa de la inexistencia con el Ayuntamiento de deudas de naturaleza tributaria 
en período ejecutivo o, en el caso de contribuyentes contra los que no proceda la utilización de 
la vía de apremio, deudas no atendidas en período voluntario.  
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3) Obligaciones con la Seguridad Social.  
 
 Certificación positiva expedida, por la Tesorería Territorial de la Seguridad Social, de 
hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad Social, o 
declaración responsable de no estar obligado a presentarlas. 
 
 
4) Impuesto sobre Actividades Económicas.  
 
Justificante de estar dado de alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas y al corriente 
en el pago del mismo, aportando al efecto copia de la carta de pago del último ejercicio, a la 
que se acompañará una declaración responsable de no haberse dado de baja en la matrícula 
del citado impuesto. En caso de estar exento de este impuesto presentarán declaración 
justificativa al respecto.  
 
 
5) Otra documentación. 
  
 Cualesquiera otros documentos acreditativos de su aptitud para contratar o de la 
efectiva disposición de los medios que se hubiesen comprometido a dedicar o adscribir a la 
ejecución del contrato conforme al artículo 53.2 de la LCSP que le reclame el órgano de 
contratación: En el caso presente, documentos acreditativos de la disposición de los técnicos 
imputados permanentemente a la ejecución de la obra: Jefe de obras, Jefe de topografía y 
Encargado de obras. 
        
Habiendo transcurrido quince días hábiles desde la publicación de la aprobación provisional en 
el perfil del contratista. 

 
De conformidad con lo dispuesto en el art. 135.4 párrafo tercero de la Ley 30/2007 de 30 de 
Octubre, de Contratos del Sector Público, que dispone que la adjudicación provisional deberá 
elevarse a definitiva dentro de los diez días hábiles siguientes a aquél en que expire el plazo 
señalado en el párrafo primero de este apartado, siempre que el adjudicatario haya presentado 
la documentación señalada y constituido la garantía definitiva, en caso de ser exigible, y sin 
perjuicio de la eventual revisión de aquélla en vía de recurso especial, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 37. Las normas autonómicas de desarrollo de esta Ley podrán fijar un plazo 
mayor al previsto en este párrafo, sin que se exceda el de un mes. 

  
Considerando lo dispuesto en los artículos 137; 138 y 140 de la Ley 30/2007 de 30 de Octubre, 
de Contratos del Sector Público (LCSP). 

 
Considerando la competencia del Pleno para la adjudicación definitiva del presente contrato, de 
conformidad con la Disposición Adicional Segunda, apartado 2 de la LCSP. 
  
Esta Alcaldía Presidencia tiene a bien Proponer al Pleno de la Corporación la adopción de 
acuerdo comprensivo de las siguientes disposiciones:  

 
PRIMERA:  Ratificar el Decreto 37/2009 de 3 de Febrero, por el que se adjudicó 
provisionalmente el contrato. 
 
SEGUNDA:  Declarar válida la licitación del contrato de obras denominado “MEJORA DE LA 
INFRAESTRUCTURA Y ORDENACIÓN DE ACCESOS EN LA TRAVESÍA DE SALTERAS, 
CTRA. A-8077 EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE SALTERAS” por el procedimiento abierto. 
 
SEGUNDA:  Elevar a definitiva la adjudicación provisional del referido contrato a la Entidad 
Mercantil Excavaciones y Afirmados Rondán, S.L. con CIF A 41063975, en las siguientes 
condiciones: 

·  Precio: 
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o PEM: 649.256,62 (SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS EUROS CON SESENTA Y DOS CÉNTIMOS DE EURO). 

o IVA: 103.881,06 € (CIENTO TRES MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y UN 
EUROS CON SEIS CÉNTIMOS DE EURO).  

·  Plazo de ejecución: 28 semanas o 7 meses. 
·  Medidas para reducir el  impacto ambiental, derivado de la mejor gestión de los 

residuos: Se ejecutarán de conformidad con el Plan de Gestión mediombiental de 
obras, que se aporta en la oferta. 

·  Programa de ejecución de obras, en relación con el cumplimiento de los plazos y 
ejecución simultánea de las fases y compatibilización de las mismas con la circulación 
en la travesía: Se aplica el contenido en el Pliego de condiciones administrativas 
particulares, ya que el propuesto por el interesado no contempla ninguna mejora 
respecto de éste. 

·  Imputación con carácter permanente a la obra a los siguientes técnicos:  
o D. Javier Rondán Hinojosa, como Jefe de obras. 
o D. Juan Miguel Segura Gómez, como Jefe de topografía. 
o D. Miguel Soriano Navas, como Encargado de Obras. 

TERCERA:  Notificar el presente acuerdo al adjudicatario definitivo y a los demás licitadores, en 
el plazo de diez días desde la adopción del presente acuerdo, para su conocimiento y efectos 
oportunos, informando a los interesados que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 137.2 
de la Ley 30/2007 de 30 de Octubre, de Contratos del Sector Público, si los interesados lo 
solicitan, se les facilitará información, en un plazo máximo de quince días a partir de la 
recepción de la petición en tal sentido, de los motivos del rechazo de su candidatura o de su 
proposición y de las características de la proposición del adjudicatario que fueron 
determinantes de la adjudicación a su favor.  

El órgano de contratación podrá no comunicar determinados datos relativos a la adjudicación 
cuando considere, justificándolo debidamente en el expediente, que la divulgación de esa 
información puede obstaculizar la aplicación de una norma, resultar contraria al interés público 
o perjudicar intereses comerciales legítimos de empresas públicas o privadas o la competencia 
leal entre ellas. 

CUARTA:  Publicar la adjudicación definitiva del presente contrato en el perfil del contratista: 
www.dipusevilla.es. Al ser la cuantía del contrato superior a 100.000 € procede. Asimismo, la 
publicación de anuncio indicativo de la adjudicación definitiva en el BOP. 
 
QUINTA:  Proceder a la suscripción del contrato en documento administrativo en el plazo de 
diez días contados desde el siguiente al de la notificación de la adjudicación definitiva, 
constituyendo dicho documento título suficiente para acceder a cualquier registro público. No 
obstante, el contratista podrá solicitar que el contrato se eleve a escritura pública, corriendo de 
su cargo los correspondientes gastos. 
 
Cuando por causas imputables al contratista no se hubiese formalizado el contrato dentro del 
plazo indicado, la Administración podrá acordar la resolución del mismo, así como la 
incautación de la garantía provisional que, en su caso se hubiese constituido, siendo de 
aplicación lo previsto en el artículo 195.3.a en cuanto a la intervención del Consejo de Estado u 
órgano autonómico equivalente en los casos en que se formule oposición por el contratista. 
 
SEXTA: Contra el presente acuerdo, que es definitivo en la vía administrativa, podrá interponer 
con carácter potestativo,  recurso de reposición en el plazo de un mes contado desde el día 
siguiente a la notificación del presente acuerdo, ante el Pleno, de acuerdo con los  arts. 116 y 
117 de la Ley 30/1992. Igualmente podrá interponer recurso extraordinario de revisión, cuando 
concurra alguna de las causas establecidas en el art. 118 de la misma norma, ante el Sr. 
Alcalde Presidente, aún cuando éste sea firme en vía administrativa Si  optara  por  no recurrir  
en  la vía  administrativa,  podrá  acudir  a  la  vía  jurisdiccional,  interponiendo el recurso 
Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con sede en 
Sevilla,  en el plazo de dos meses contado desde el día siguiente a la notificación del presente 
acuerdo, conforme a lo dispuesto en el art. 25 de la Ley 29/1998 de 13 de julio. Todo  ello sin  
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perjuicio de  que  los  interesados puedan  ejercitar cualquier otro recurso que estimen 
pertinente  
 

En Salteras, a 3 de Marzo de 2009. 
Fdo.- D. Antonio Valverde Macías. 

Alcalde Presidente “ 
 
En turno de intervenciones, el Sr. Alcalde, cede la palabra a los Sres/as Portavoces. 
 
El Sr. Polvillo Bayer, Portavoz del Grupo Independiente, manifiesta que su grupo va a votar a 
favor de la propuesta de Alcaldía , en el mismo sentido se manifiestan la Sra. Ciero Polvillo, 
Portavoz del Grupo Popular y la Sra. Silva Bernal, Portavoz del Grupo Socialista. 
 
Concluido el turno de intervenciones, en votación ordinaria y por la unanimidad de los 
miembros presentes en la Sesión, diez de los once que de Derecho lo componen, el Pleno de 
la Corporación, adoptó el siguiente ACUERDO: 
 
PRIMERA:  Ratificar el Decreto 37/2009 de 3 de Febrero, por el que se adjudicó 
provisionalmente el contrato. 
 
SEGUNDA:  Declarar válida la licitación del contrato de obras denominado “MEJORA DE LA 
INFRAESTRUCTURA Y ORDENACIÓN DE ACCESOS EN LA TRAVESÍA DE SALTERAS, 
CTRA. A-8077 EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE SALTERAS” por el procedimiento abierto. 
 
TERCERA:  Elevar a definitiva la adjudicación provisional del referido contrato a la Entidad 
Mercantil Excavaciones y Afirmados Rondán, S.L. con CIF A 41063975, en las siguientes 
condiciones: 

·  Precio: 
o PEM: 649.256,62 (SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS 

CINCUENTA Y SEIS EUROS CON SESENTA Y DOS CÉNTIMOS DE EURO). 
o IVA: 103.881,06 € (CIENTO TRES MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y UN 

EUROS CON SEIS CÉNTIMOS DE EURO).  
·  Plazo de ejecución: 28 semanas o 7 meses. 
·  Medidas para reducir el  impacto ambiental, derivado de la mejor gestión de los 

residuos: Se ejecutarán de conformidad con el Plan de Gestión mediombiental de 
obras, que se aporta en la oferta. 

·  Programa de ejecución de obras, en relación con el cumplimiento de los plazos y 
ejecución simultánea de las fases y compatibilización de las mismas con la circulación 
en la travesía: Se aplica el contenido en el Pliego de condiciones administrativas 
particulares, ya que el propuesto por el interesado no contempla ninguna mejora 
respecto de éste. 

·  Imputación con carácter permanente a la obra a los siguientes técnicos:  
o D. Javier Rondán Hinojosa, como Jefe de obras. 
o D. Juan Miguel Segura Gómez, como Jefe de topografía. 
o D. Miguel Soriano Navas, como Encargado de Obras. 

CUARTA:  Notificar el presente acuerdo al adjudicatario definitivo y a los demás licitadores, en 
el plazo de diez días desde la adopción del presente acuerdo, para su conocimiento y efectos 
oportunos, informando a los interesados que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 137.2 
de la Ley 30/2007 de 30 de Octubre, de Contratos del Sector Público, si los interesados lo 
solicitan, se les facilitará información, en un plazo máximo de quince días a partir de la 
recepción de la petición en tal sentido, de los motivos del rechazo de su candidatura o de su 
proposición y de las características de la proposición del adjudicatario que fueron 
determinantes de la adjudicación a su favor.  

El órgano de contratación podrá no comunicar determinados datos relativos a la adjudicación 
cuando considere, justificándolo debidamente en el expediente, que la divulgación de esa 
información puede obstaculizar la aplicación de una norma, resultar contraria al interés público 
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o perjudicar intereses comerciales legítimos de empresas públicas o privadas o la competencia 
leal entre ellas. 

QUINTA:  Publicar la adjudicación definitiva del presente contrato en el perfil del contratista: 
www.dipusevilla.es. Al ser la cuantía del contrato superior a 100.000 € procede. Asimismo, la 
publicación de anuncio indicativo de la adjudicación definitiva en el BOP. 
 
SEXTA:  Proceder a la suscripción del contrato en documento administrativo en el plazo de diez 
días contados desde el siguiente al de la notificación de la adjudicación definitiva, 
constituyendo dicho documento título suficiente para acceder a cualquier registro público. No 
obstante, el contratista podrá solicitar que el contrato se eleve a escritura pública, corriendo de 
su cargo los correspondientes gastos. 
 
Cuando por causas imputables al contratista no se hubiese formalizado el contrato dentro del 
plazo indicado, la Administración podrá acordar la resolución del mismo, así como la 
incautación de la garantía provisional que, en su caso se hubiese constituido, siendo de 
aplicación lo previsto en el artículo 195.3.a en cuanto a la intervención del Consejo de Estado u 
órgano autonómico equivalente en los casos en que se formule oposición por el contratista. 
 
SEPTIMA: Contra el presente acuerdo, que es definitivo en la vía administrativa, podrá 
interponer con carácter potestativo,  recurso de reposición en el plazo de un mes contado 
desde el día siguiente a la notificación del presente acuerdo, ante el Pleno, de acuerdo con los  
arts. 116 y 117 de la Ley 30/1992. Igualmente podrá interponer recurso extraordinario de 
revisión, cuando concurra alguna de las causas establecidas en el art. 118 de la misma norma, 
ante el Sr. Alcalde Presidente, aún cuando éste sea firme en vía administrativa Si  optara  por  
no recurrir  en  la vía  administrativa,  podrá  acudir  a  la  vía  jurisdiccional,  interponiendo el 
recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con sede 
en Sevilla,  en el plazo de dos meses contado desde el día siguiente a la notificación del 
presente acuerdo, conforme a lo dispuesto en el art. 25 de la Ley 29/1998 de 13 de julio. Todo  
ello sin  perjuicio de  que  los  interesados puedan  ejercitar cualquier otro recurso que estimen 
pertinente  
 
 
 
QUINTO.- APROBACIÓN SI PROCEDE, DE PROPUESTA DE COR RECCIÓN DE ERRORES 
EN CONVENIO URBANÍSTICO ENTRE LOS PROPIETARIOS DE T ERRENOS EN PPR 3 
DESTINADOS A VIAL Y EL AYUNTAMIENTO DE SALTERAS, PA RA EJECUCIÓN DE VIAL. 
 
El Sr. Alcalde, expone ,  que se trae a Pleno , una propuesta de corrección de errores y erratas 
que se detectaron en la firma del documento definitivo del punto epigrafiado , que al compararlo 
con el borrador con el que se empezó la tramitación , había unos errores que son los 
siguientes: 1), en los metros pone 357 y debe poner 356, 2) que se había confundido, porque 
las fincas eran iguales, la titularidad de una de ellas, se había puesto al contrario y por último 
se había excluido un par de condiciones, no sabemos porque, y que son lógicas su inclusión, 
que son la elevación a escritura pública del convenio y que se inscriba en el Registro de la 
Propiedad, haciéndose cargo de los gastos el Ayuntamiento. 
 
Se da cuenta , de la Propuesta de corrección de errores , que es la siguiente : 
 
“PROPUESTA DE CORRECCIÓN DE ERRORES EN CONVENIO URB ANÍSTICO ENTRE 
LOS PROPIETARIOS DE TERRENOS EN PPR 3 DESTINADOS A VIAL Y EL 
AYUNTAMIENTO DE SALTERAS, PARA EJECUCIÓN DE VIAL. 
 
Visto el acuerdo adoptado por el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el 30 de 
Noviembre de 2007, para la aprobación, tras su tramitación del citado convenio, la parte 
firmante, manifiesta las siguientes erratas, en relación con el Borrador suscrito y tramitado: 
 
En los fundamentos jurídicos, debe añadirse: 
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9) El Art. 177.1 a) de la LOUA, que regula la inscripción en el Registro de la Propiedad de los 
convenios urbanísticos. 
 
En la Espitulación CUARTA: 
 

·  Donde dice “357” debe decir “356” 
·  Donde dice: “Reserva de aprovechamiento = aprovechamiento medio del Área de 

Reparto x 232,74 x 0,9 a favor de D. Antonio Macías Montes.” Debe decir: “Reserva de 
aprovechamiento = aprovechamiento medio del Área de Reparto x 232,74 x 0,9 a favor 
de Dña. Trinidad Macías Montes.” 

·  Donde dice: “Reserva de aprovechamiento = aprovechamiento medio del Área de 
Reparto x 177,02 x 0,9 a favor de Dª Mª Oliva Macías Montes.” Debe decir: “Reserva 
de aprovechamiento = aprovechamiento medio del Área de Reparto x 177,02 x 0,9 a 
favor de Dª Mª Antonio Macías Montes.” 

·  Donde dice: “Si del replanteo o efectiva ejecución de la obra resultara una ocupación 
mayor o menor, la compensación se ajustará a esta medición, haciéndose constar en 
documento firmado entre los propietarios y la dirección facultativa de las obras.”, debe 
decir: “Si del replanteo o efectiva ejecución de la obra resultara una ocupación mayor o 
menor, la compensación se ajustará a esta medición, haciéndose constar en 
documento firmado entre los propietarios, la dirección facultativa de las obras, y un 
representante municipal”. 

 
Debe añadirse la estipulación OCTAVA: “El presente convenio será elevado a escritura pública 
y se inscribirá en el Registro de la propiedad, haciéndose cargo de los gastos que ello ocasione 
el Ayuntamiento de Salteras.” 
 
Por todo ello, esta Vicesecretaria propone que se de audiencia a los interesados de la presente 
propuesta de corrección de errores y, una vez conformada su exactitud, se eleve al Pleno la 
rectificación de errores en cuantos documentos la contengan en el expediente, y se someta el 
convenio una vez ratificado a la firma de los interesados. 
 
Es todo cuanto tengo el honor de proponer. 
 
En Salteras, a 2 de marzo de 2009. 
Fdo.- La Vicesecretaria 
Rocío Huertas Campos” 
 
 
El Sr. Alcalde, en turno de intervenciones, cede la palabra a los Sres/as Portavoces. 
 
El Sr. Polvillo Bayer, Portavoz del Grupo Independiente manifiesta que su grupo va a votar a 
favor, pero que hay una cuestión que cree que debe solventarse, y es que la propuesta de 
corrección viene firmada por la Vicesecretaria y debería hacerla el Sr. Alcalde. 
 
El Sr. Alcalde interviene para contestar que puede haber propuesta de Alcaldía o en el informe 
que hace el Secretario o la Vicesecretaria, incluir la propuesta, si yo la presento aquí es porque 
la estoy haciendo mía, pero no obstante entiendo el planteamiento hecho y para la próximas 
sesiones  se tendrá en cuenta. 
 
La Sra. Ciero Polvillo, Portavoz del Grupo Popular manifiesta que su grupo votará a favor, en el 
mismo sentido se posiciona la Sra. Silva Bernal, Portavoz del Grupo Socialista. 
 
Concluido el turno de intervenciones, en votación ordinaria y por la unanimidad de los 
miembros presentes en la Sesión, diez de los once que de Derecho lo componen, el Pleno de 
la Corporación, adoptó el siguiente ACUERDO: 
Aprobar en todos sus términos la propuesta de corrección de errores transcrita. 
 
SEXTO.-  RATIFICACIÓN SI PROCEDE RESOLUCIÓN DE ALCA LDÍA ENCOMENDANDO 
LA DEFENSA Y REPRESENTACIÓN DEL AYUNTAMIENTO EN LOS  SERVICIOS 
JURÍDICOS DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PRONCIAL, EN EL P ROCEDIMIENTO 
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ORDINARIO 751/2008 QUE SE SIGUE EN EL JUZGADO DE LO  CONTENCIOSO Nº 4, 
INSTADO POR ALBADOMI INMOBILIARIA, S.L. 
 
 
El Sr. Alcalde ,  somete a ratificación la Resolución epigrafiada , y que cuando se recibe la 
comunicación del Juzgado, nos dan 20 días para la encomienda, por ello , se hace una 
Resolución de Alcaldía , con la encomienda de la defensa, y después se trae a Pleno para su 
ratificación. El Sr. Alcalde da cuenta de la Resolución nº 69, que literalmente se transcribe: 
 

“RESOLUCIÓN 69 

Fecha 03/03/09 
 

Recibido oficio del Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 4, de fecha  de registro de 
entrada municipal 26 de enero de 2009 , mediante la cual se interesa la remisión del expediente 
administrativo correspondiente al recurso Procedimiento Ordinario nº 751 /2008 ,Negociado : 1 , instado 
por  ALBADOMI INMOBILIARIA SL, contra el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local , de fecha 
15 de septiembre de 2008 , por el que se aprueba definitivamente el proyecto de reparcelación de la 
Unidad de Ejecución 1  del P.P.I.3. “Jardín de Ala “.  Interesando en el mismo oficio, que se notifique la 
resolución en que se acuerde remitir el expediente  a cuantos aparezcan como interesados en el mismo, 
emplazándoles para que puedan comparecer y personarse en el procedimiento el plazo de nueve días.  
 

Considerando que se comprende dentro de la competencia de la Diputación Provincial la 
asistencia y cooperación jurídica, a los Municipios, según lo dispuesto en el art. 36 de la Ley 7/1.985 de 2 
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

 
Esta Alcaldía-Presidencia tiene a bien dictar la siguiente resolución: 
 
PRIMERO.- Encomendar al Servicio de Asesoramiento Jurídico de la Excma. Diputación 
Provincial de Sevilla la defensa y Representación de este Ayuntamiento en el  referido 
Procedimiento Ordinario 751/2008.  
 
SEGUNDO.- Expresar la oposición de la Corporación a las pretensiones del recurso interpuesto. 
 
TERCERA: Notificar la presente Resolución al Servicio de Asesoramiento Jurídico de la Excma. 
Diputación Provincial para que proceda a la designación de letrado, y  remitir junto con ésta, toda 
la documentación pertinente. 
 
CUARTO: Ordenar la remisión del expediente al Juzgado , Y notificar la presente Resolución, 
por considerarlos interesados en el expediente a las siguientes Personas físicas y jurídicas , 
Junta de Compensación PP.I.3 ,Jardín de Alá , Consejería de Medio Ambiente , Banco de 
Crédito Agrícola (BBVA), D. Joaquín Verdugo Cabrera (Caja de Ahorros de Galicia), Unión de 
Bienes Patrimoniales, s.l., D. Mauricio Gordillo Cañas (Hnos Revuelta Pérez), Agencia Estatal 
Tributaria, Construcciones Azagra, s.a., D. Emilio Drake Canela, D. Rafael Cobo González, Dña 
Susana Domínguez Abolacio, emplazándoles para que puedan comparecer y personarse en el 
Procedimiento en el plazo de nueve días. 
 
QUINTO.- Ratificar el presente Decreto en la próxima sesión que celebre el Pleno. 

 
Dado por el Sr. Alcalde-Presidente, D. Antonio Valverde Macías, ante el Secretario de la 

Corporación D. Francisco Macías Rivero, en Salteras, a tres de marzo de 2009.EL ALCALDE                                                                
EL SECRETARIO.” 

 
El Sr. Alcalde prosigue explicando brevemente en que consiste el procedimiento 751/2008, 
diciendo que Albadomi es una empresa que se quedó con una parcela dentro de los Llanos, 
aunque está interponiendo un recurso sobre el  Jardín de Alá , prácticamente Jardín de Alá es 
una segunda fase de Los Llanos, ésta empresa es propietaria de una finca que está pegada al 
Jardín de Alá y que es un poco irregular, y parece ser que lo que pretende es estar dentro de la 
Junta de Compensación del Jardín de Alá, cosa que no puede hacer, ya que no es propietario y 
además, reclama una serie de cuestiones a esa Junta de Compensación, no sabemos con que 
fundamento, ya que entendemos que no los tiene, y como no se ha accedido a esas 
pretensiones , se ha ido al contencioso. 
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El Sr. Secretario interviene para precisar que es interesado en el expediente, ya que es 
colindante al proyecto de reparcelación , pero no es perteneciente a la Junta de Compensación 
porque no es propietario. 
Concluida la exposición del punto , en turno de intervenciones, el Sr. Alcalde, cede la palabra a 
los Sres/as Portavoces. 
 
El Sr. Polvillo Bayer, Portavoz del Grupo Independiente manifiesta que su grupo aunque 
pudiera estar de acuerdo, no entienden que la Resolución de la Convocatoria de Pleno lleve el 
número 68 e incluya un punto en el que se va a ratificar la Resolución número 69, viendo esto 
entienden que este punto no estaba en el Orden del día de la Convocatoria, ya que esta 
resolución es posterior a la convocatoria del Pleno. 
 
El Sr. Secretario , interviene para aclararle que lógicamente el juzgado te da el plazo que 
marca la Ley de lo Contencioso, que son 20 días hábiles, éste plazo estaba prácticamente 
cumplido y se dictó la resolución, y en previsión a que tenía que ser ratificada por Pleno ya se 
incluyo en el Orden del Día,  previendo que se iba a dictar la resolución. 
 
El Sr. Alcalde interviene para manifestar que entiende lo manifestado por el Sr. Polvillo, ya que 
al menos se podría haber hecho con el número anterior, la encomienda con el número anterior 
a la resolución de la convocatoria de la sesión. 
 
El Sr. Secretario, precisa que tienen la misma fecha tanto la Resolución de encomienda como 
la de l a convocatoria de la Sesión. 
 
El Sr. Macías Mateos, Concejal del Grupo Independiente, interviene para decir que el 
Reglamento dice claramente que a la fecha de convocatoria tiene que estar todos los 
expedientes a tratar en el Orden del Día del Pleno, y ésta resolución es posterior a tal 
convocatoria. 
 
El Sr. Alcalde contesta que es posterior en número, pero no en fecha, ya que la convocatoria y 
la Resolución de encomienda , son de la misma fecha.  
 
La Sra. Ciero Polvillo, Portavoz del Grupo Popular , manifiesta que su grupo va a votar a favor 
de la ratificación de la resolución , en el mismo sentido se expresa la Sra. Silva Bernal, 
Portavoz del Grupo Socialista. 
 
Concluido el turno de intervenciones, en votación ordinaria y por la unanimidad de los 
miembros presentes en la Sesión, diez de los once que de Derecho lo componen, el Pleno de 
la Corporación, adoptó el siguiente ACUERDO: 
 
Ratificar en todos sus términos , la Resolución número 69/2009, de fecha 03/03/2009  
encomendando la defensa y representación del ayuntamiento en los servicios jurídicos de la 
Excma. Diputación Provincial, en el procedimiento ordinario 751/2008 que se sigue en el 
juzgado de lo contencioso nº 4, instado por Albadomi Inmobiliaria, s.l. 
 
 
 
 
 
SÉPTIMO.- APROBACIÓN INICIAL SI PROCEDE, MODIFICACI ÓN DE LA ORDENANZA DE 
LA PRESTACIÓN COMPENSATORIA EN SUELO NO URBANIZABLE . 
 
El Sr. Alcalde, para la exposición del punto a tratar, cede el uso de la palabra , a la Sra. 
Concejal Delegada de Hacienda 
 
La Sra. De los Santos Polvillo, interviene para exponer , que se trae a Pleno la modificación 
puntual del artículo 6 de la Ordenanza de la Prestación Compensatoria en Suelo no 
Urbanizable, para pasar el gravamen aplicable del 10% al 1% en supuestos especiales, 
recogidos en la Ley de Servicios Sociales de Andalucía y para entidades que cumplan unos 
requisitos específicos, entre los cuales debe ser , asociaciones sin ánimo de lucro y declaradas 
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de utilidad pública, esta modificación , fue tratada en la Comisión Especial de Hacienda 
celebrada el día 3 de marzo. 
 
Se da cuenta al Pleno del Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda que literalmente 
se transcribe: 

“DICTAMEN COMISION INFORMATIVA DE HACIENDA, DE FECH A 3 DE 
MARZO DE 2009 

MODIFICACIÓN SI PROCEDE ORDENANZA   PRESTACIÓN 
COMPENSATORIA 

 
Dada cuenta de la propuesta de Resolución de la Sra. Delegada de Hacienda y 
del texto de la  modificación, que se transcriben a continuación: 
 
PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE LOS ARTICULOS  6 DE LA  VIGENTE 
ORDENANZA REGULADORA DE LA PRESTACIÓN COMPENSATORIA  POR 
EL USO Y APROVECHAMIENTO, CON CARÁCTER EXCEPCIONAL,  DEL 
SUELO NO URBANIZABLE. 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
La Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía 
(LOUA), reconoce el derecho del propietario del suelo no urbanizable al “uso, 
disfrute y la explotación normal del bien, a tenor de su situación, características, 
objetivos y destino”, definiendo, el artículo 50 B. A), el referido uso o explotación 
normal del suelo no urbanizable, como la ejecución de aquellos “actos precisos 
para la utilización y explotación agrícola, ganadera, forestal, cinegética o análoga 
a la que están efectivamente destinados, conforme a su naturaleza y mediante el 
empleo de medio técnicos e instalaciones adecuados y ordinarios”, imponiendo 
como límite, que no supongan, en ningún caso, la transformación de dicho 
destino ni de las características de la explotación. 
Junto a este uso normal del suelo no urbanizable, la Ley prevé también su uso 
excepcional, dirigido a la implantación y explotación de todas aquellas 
actividades económicas, de servicios, industriales, etc., cuya finalidad directa no 
sea el aprovechamiento primario del suelo no urbanizable, previsión legal de 
gran relevancia para nuestro municipio, no solo teniendo en cuenta la amplitud 
de su término municipal, sino también la necesidad de diversificar y buscar 
alternativas económicas a la explotación agrícola del mismo siendo éste uno de 
los objetivos de la actual política de la Unión Europea. 
Resulta indudable que la utilización de este tipo de suelo para uso excepcionales 
supone un aprovechamiento extraordinario, por lo que la LOUA introduce un 
mecanismo para que se produzca la necesaria compensación, e impedir que su 
autorización comporte ventajas comparativas injustas o situaciones de privilegios 
frente al régimen general de deberes y cargas legales en suelo urbano y suelo 
urbanizable , estableciéndose a tal fin una prestación compensatoria del 
aprovechamiento urbanístico que, por esta vía obtiene el propietario de suelo no 
urbanizable, con objeto de recuperar parte del valor derivado directamente de la 
atribución del referido uso o aprovechamiento excepcional. 
El Artículo 52.5 de la LOUA, establece el máximo al que puede ascender el 
importe de la prestación compensatoria, cuantía que fija en el 10% del importe 
total de la inversión, remitiendo a cada municipio su graduación concreta 
mediante la aprobación de una ordenanza. En su virtud y dentro  del ámbito de 
decisión y responsabilidad local en materia de urbanismo, y con el fin de 
equipara el porcentaje de cesión obligatoria al Ayuntamiento del 
aprovechamiento urbanístico previsto en la LOUA para el Suelo Urbano y el 
Urbanizable, se justifico la no minoración del porcentaje de la prestación 
compensatoria para el suelo no urbanizable. En su virtud se modificó , el art. 6 de 
la vigente ordenanza , estableciéndose un único tipo de gravamen en un 10% , 
sin hacer ningún tipo de distinción en función del tipo de actividad y condiciones 
de implantación. El nuevo tipo modificado entro en vigor y comenzó a aplicarse el 
día 17 de agosto de 2008. 
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Tanto desde la Alcaldía , como desde la delegación de Servicios sociales , creen 
conveniente y  necesario , para el necesario fomento de los servicios sociales , 
establecer , un tipo de gravamen menor , para aquellas actividades de servicios 
sociales especializados , según se definen en el art. 11 de la Ley 2/1988, de 4 
de abril, de servicios sociales de Andalucía , cuya localización se pretenda 
ubicar en suelo no urbanizable y cuyos promotores sean asociaciones sin fin de 
lucro y declaradas de utilidad pública , en virtud de lo establecido en el Real 
Decreto 1740/2003, de 19 de diciembre, sobre procedimientos relativos a 
asociaciones de utilidad pública (BOE núm. 11, de 13 de enero de 2004), 

En su virtud , se eleva al Pleno de la Corporación , la siguiente Propuesta : 

Modificar el art.6 de la ordenanza  reguladora de l a prestación 
compensatoria por ejecución de instalaciones y cons trucciones en el suelo 
no urbanizable , en la forma que sigue :  

A la base imponible calculada conforme al art. 5 de la ordenanza, se aplicarán lo 
siguientes tipos de gravamen : 

Actividades de servicios sociales especializados  , según se definen en el art. 
11 de la Ley 2/1988, de 4 de abril, de servicios sociales de  Andalucía ,  cuyos 
promotores sean asociaciones sin fin de lucro y declaradas de utilidad pública , 
en virtud de lo establecido en el Real Decreto 1740/2003, de 19 de diciembre, 
sobre procedimientos relativos a asociaciones de utilidad pública (BOE núm. 11, 
de 13 de enero de 2004), : 1% 

Resto de Actividades : 10%  

DISPOSICION FINAL 
La presente Modificación Ordenanza  entrará en vigor el día de su publicación  
en el Boletín Oficial de la Provincia y comenzará a aplicarse , desde el día 17 de 
agosto de 2008 , permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación 
expresas. En Salteras a 27 de febrero de 2009. 
  LA CONCEJALA DELEGADA DE HACIENDA Fdo. Mª Del Carmen De 
Los Santos Polvillo 
 
TEXTO DE LA MODIFICACION ORDENANZA  REGULADORA DE LA 
PRESTACIÓN COMPENSATORIA POR EJECUCIÓN DE INSTALACIONES Y 
CONSTRUCCIONES EN EL SUELO NO URBANIZABLE  

Se MODIFICAN LOS ARTÍCULO  6 Y LA DISPOSICIÓN FINAL , QUE QUEDA 
CON LA SIGUIENTE REDACCION 
 

Art. 6 .- A la base imponible calculada conforme al art. cinco de la ordenanza, se 
aplicarán lo siguientes tipos de gravamen : 

Actividades de servicios sociales especializados  , según se definen en el art. 
11 de la Ley 2/1988, de 4 de abril, de servicios sociales de  Andalucía ,  cuyos 
promotores sean asociaciones sin fin de lucro y declaradas de utilidad pública , 
en virtud de lo establecido en el Real Decreto 1740/2003, de 19 de diciembre, 
sobre procedimientos relativos a asociaciones de utilidad pública (BOE núm. 11, 
de 13 de enero de 2004), : 1% 

Resto de Actividades: 10%  

DISPOSICION FINAL 
La presente Modificación Ordenanza  entrará en vigor el día de su publicación  
en el Boletín Oficial de la Provincia y comenzará a aplicarse, desde el día 17 de 
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agosto de 2008, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación 
expresas. 
 
Art. 6.- A la base imponible calculada conforme al art. cinco, se aplicará un único 
tipo de gravamen de un 10%. 
 
Tras la deliberación correspondiente, en la que por Alcaldía-Presidencia se 
refiere que con la modificación de la prestación compensatoria se pretende 
bonificar  a las Asociaciones , que cumplan ciertos requisitos y se dediquen a la 
prestación  de servicios sociales especializados y pretendan implantarse en 
suelo no urbanizable. , y en la que los representantes de los grupos Cis Y 
Popular , muestran su conformidad con la propuesta., se adopta por unanimidad  
,el siguiente acuerdo: 

Dictaminar favorablemente El 2 º Expediente de modificación de la  Ordenanza 
de la prestación compensatoria  , en  los términos expresados en la propuesta de 
resolución de la Sra. Delegada de Hacienda y del texto que se acompañan a la 
misma. 
 
Salteras a 3 de marzo de 2009. EL ALCALDE.  EL SECRETARIO 

 
 
El Sr. Alcalde, concluida la exposición del punto , en turno de intervenciones, cede el uso de la 
palabra a los Sres/as Portavoces. 
 
El Sr. Polvillo Bayer, Portavoz del Grupo Independiente, solicita al Sr. Secretario que aclare a 
su grupo si esta modificación de la Ordenanza, puede aplicarse con carácter retroactivo. 
 
El Sr. Secretario expone que si, primero porque no se trata de una ordenanza fiscal, sino de 
una ordenanza que regula una prestación de un ingreso público , pero que no tiene carácter 
tributario , la prestación compensatoria , tiene similitud ,  es parecida , en cuanto a su 
naturaleza jurídica , al aprovechamiento urbanístico en suelo urbano no consolidado  o en 
suelo urbanizable , al no tener naturaleza tributaria, se le aplica el régimen general de 
retroactividad e irretroactividad de las disposiciones generales de la Administración. La 
retroactividad “im peius”, es decir a peor, está proscrita  por la Constitución, está claro que no 
puede haber retroactividad en una disposición sancionadora o de gravamen, pero la presente 
modificación , supone una retroactividad “in bonus”, es decir, a favor, nada impide su aplicación 
hacia atrás en el tiempo, al día 17 de agosto de 2008 ,porque esta fecha concreta , porque 
como se hizo otra modificación anterior , que  hubiera sido el momento en que se tendría que 
haber tenido en cuenta esta modificación y no se tuvo, pues lo lógico, es hacer coincidir la 
fecha de aplicación de la modificación, con fecha de entrada en vigor de la anterior 
modificación. Prosigue el Sr. Secretario señalando que la seguridad jurídica no se pone en 
entredicho , dado que  en cualquier caso, los devengos que se hayan producido desde el 17 de 
agosto hasta ésta fecha, lógicamente habrá que proceder a  rectificar las correspondientes 
liquidaciones. 
 
El Sr. Polvillo Bayer, pregunta, como ejemplo, si se podría hacer lo mismo con la Ordenanza 
del Impuesto de Vehículos. 
 
El Sr. Secretario , le aclara  que no se podría, ya que su naturaleza jurídica es distinta, el 
Impuesto de Vehículos es un  tributo y la Prestación Compensatoria no. 
 
El Sr. Polvillo Bayer refiere que la Ordenanza entrará en vigor el día de su publicación en el 
BOP. 
 
El Sr. Secretario contesta que la entrada en vigor se producirá con su publicación en el BOP, y 
se aplicará   retroactivamente , desde  el 17 de agosto. 
 
La Sra. Serrano Ferrero, Concejal del Grupo Popular, manifiesta que su grupo va a votar a 
favor y que la retroactividad pretendida es para un supuesto muy especial. 
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El Sr. Alcalde interviene para explicar, el proceso seguido en la Ordenación de la prestación 
compensatoria , señalando que el Ayuntamiento tenía una Prestación Compensatoria 
establecida en el 2%, en el verano para se inició la modificación de la Ordenanza para subir el 
tipo al 10%, pero ya en ese momento estábamos barajando, una nueva modificación , y por eso 
ésta , es muy concreta, para actividades que estén relacionadas con los Servicios Sociales y 
que la empresa o Asociación , esté declarada de interés público a nivel de toda España, y 
además que la actividad sea sin animo de lucro. Como saben , hay una Asociación a nivel 
nacional, de niños sordos-ciegos, que se quieren instalar en la finca del “Almuédano “, que 
cumple estos criterios y creemos , sería susceptible de tener un tipo más benéfico , en cuanto a 
la prestación compensatoria se refiere. 
 
La Sra. Silva Bernal, Portavoz del Grupo Socialista, manifiesta que su grupo va a votar a favor 
de la modificación, por el tipo de actividad y asociaciones a las que se dirige. 
 
Concluido el turno de intervenciones, en votación ordinaria y por la unanimidad de los 
miembros presentes en la Sesión, diez de los once que de Derecho lo componen, el Pleno de 
la Corporación, adoptó el siguiente ACUERDO: 
 
 
PRIMERO.- Aprobar  inicialmente , la Modificación del artículo 6 y la disposición final de la 
Ordenanza reguladora de la Prestación Compensatoria por ejecución de Instalaciones y 
Construcciones en el Suelo no Urbanizable, que queda con la siguiente redacción: 

Art. 6 .- A la base imponible calculada conforme al art. cinco de la ordenanza, se aplicarán lo 
siguientes tipos de gravamen : 

Actividades de servicios sociales especializados  , según se definen en el art. 11 de la Ley 
2/1988, de 4 de abril, de servicios sociales de And alucía ,  cuyos promotores sean 
asociaciones sin fin de lucro y declaradas de utilidad pública , en virtud de lo establecido en el 
Real Decreto 1740/2003, de 19 de diciembre, sobre procedimientos relativos a asociaciones de 
utilidad pública (BOE núm. 11, de 13 de enero de 2004), : 1% 

Resto de Actividades: 10%  

DISPOSICION FINAL 
La presente Modificación Ordenanza  entrará en vigor el día de su publicación  en el Boletín 
Oficial de la Provincia y comenzará a aplicarse, desde el día 17 de agosto de 2008, 
permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas. 
 
SEGUNDO.- Someter el presente acuerdo a información pública , por plazo de treinta días, para 
la presentación de sugerencias y reclamaciones. En caso de que en el plazo dado, no se 
hubieran presentado ninguna reclamación o sugerencia, se entenderá definitivamente 
adoptado el acuerdo hasta entonces provisional.  
 
 
OCTAVO.-  APROBACIÓN SI PROCEDE, DE SOLICITUD DE AD HESIÓN DEL 
AYUNTAMIENTO AL REGLAMENTO REGULADOR DEL PROGRAMA “ FAMILIAS DE 
ACOGIDA O CUIDADORAS PARA PERSONAS DE EDAD AVANZADA ”.  
 
 
 
El Sr. Alcalde, para la introducción del punto, cede la palabra al Concejal Delegado de 
Bienestar Social. 
 
El Sr. González Martínez , interviene señalando que es un programa del Área de Dependencia 
de la Excma. Diputación de Sevilla, y se aplica a los municipios de menos de 20.000 
habitantes, el municipio de Salteras, no está adherido al mismo y pensando que pueda haber 
alguna familia que se pueda beneficiar, hemos creído conveniente la adhesión del municipio. 
Por resumir el contenido del programa, decir que tiene como objetivo, atender a las personas 
mayores y evitar en lo posible que estas personas, tengan que desplazarse a un centro 



 
57

residencial y poder permanecer en su municipio y en su zona de convivencia. Existen dos 
modalidades, que una persona mayor requiera la atención y cuidados de una familia, y esa 
familia se traslade al domicilio de ésta persona y conviva con el, y la otra modalidad es que el 
mayor se traslade a casa de la familia o persona que vaya a cuidarlo, ¿Quiénes pueden ser 
beneficiarios?, pues toda persona mayor de 65 años pueden acogerse a este programa, 
también los de 60 años con problemas familiares y socio-económicos importantes y que estén 
avalados por un informe de los Servicios Sociales Comunitarios, también tienen que tener unos 
ingresos inferiores a 678 € al mes, no estar incapacitados, que la familia que lo vaya a cuidar 
no puede tener parentesco de primer grado, tiene que estar residiendo en el municipio donde 
se solicite, cómo mínimo dos años antes de la solicitud y no debe tener el reconocimiento de 
dependiente  , por la Ley de la Dependencia, ya que sería incompatible con éste programa. 
¿Qué tipo de prestaciones se establecen?, el mayor, si es cuidado en su domicilio, no tiene que 
dar nada a cambio a la persona que lo cuide, únicamente la manutención  y el alojamiento, Si 
por el contrario, el mayor se traslada al domicilio del cuidador, tendrá que darle el 65% de su 
pensión, la Diputación apoya económicamente también a ésta familia, aportando la diferencia 
entre la pensión y el modulo establecido por la Diputación de 678 €, para evitar que se le de 
más importancia a lo económico ,  que al cuidado del anciano , el programa, obliga a los 
Servicios Sociales Comunitarios, a hacer un seguimiento a la familia que se acoja a éste 
programa. Entendemos que es un programa interesante y viable y en previsión de que 
aparezcan algunos casos, queremos adherirnos al Reglamento que lo regula. 
 
Seguidamente , se da cuenta de la Propuesta de Alcaldía, que a continuación se transcribe: 
 

PROPUESTA DE ALCALDÍA 
 

 
Vista la solicitud de los Servicios Sociales Comunitarios solicitando que el Ayuntamiento de 
Salteras se acoja al Programa “FAMILIAS DE ACOGIDA O CUIDADORAS PARA PERSONAS 
DE EDAD AVANZADA”. Incardinado dentro del Plan Provincial de Servicios Sociales de la 
Diputación Provincial de Sevilla. 
 
Visto el Reglamento Regulador del citado Programa 
 
Por la presente, elevo al Pleno la Corporación la siguiente propuesta de ACUERDO: 
 
PRIMERO.- Aprobar la solicitud de adhesión del Ayuntamiento de Salteras al Reglamento 
Regulador del Programa “FAMILIAS DE ACOGIDA O CUIDADORAS PARA PERSONAS DE 
EDAD AVANZADA”.  
 
 

Salteras a 3 de marzo de 2009. 
EL ALCALDE-PRESIDENTE 

D. ANTONIO VALVERDE MACÍAS” 
 
 
El Sr Alcalde, en turno de intervenciones, cede la palabra a los Sres/as Portavoces. 
 
El Sr. Polvillo Bayer, Portavoz del Grupo Independiente, manifiesta que su grupo está de 
acuerdo, solicitando que se corrija la errata del artículo 12 del Reglamento en el que hace 
referencia al año 2000. 
 
El Sr. González Martínez , le contesta que el convenio que se ha aportado no lo ha elaborado 
el Ayuntamiento, lo hace Diputación, el Ayuntamiento tiene que adherirse al Reglamento 
Original que es del año 2000, aunque se revise anualmente. 
 
La Sra. Ciero Polvillo, Portavoz del Grupo Popular, manifiesta que su grupo va a votar a favor 
de la adhesión, de igual forma, se expresa la Sra. Silva Bernal, Portavoz del Grupo Socialista: 
Concluido el turno de intervenciones, en votación ordinaria y por la unanimidad de los 
miembros presentes en la Sesión, diez de los once que de Derecho lo componen, el Pleno de 
la Corporación, adoptó el siguiente ACUERDO: 
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PRIMERO.- Aprobar la solicitud de adhesión del Ayuntamiento de Salteras al Reglamento 
Regulador del Programa “FAMILIAS DE ACOGIDA O CUIDADORAS PARA PERSONAS DE 
EDAD AVANZADA”.  
 
SEGUNDO.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente, tan ampliamente como en Derecho proceda , 
para suscribir cuantos documentos requiera la adhesión al Reglamento Regulador del 
Programa “FAMILIAS DE ACOGIDA O CUIDADORAS PARA PERSONAS DE EDAD 
AVANZADA”, y su puesta en funcionamiento. 
 
 
NOVENO.- APROBACIÓN SI PROCEDE, DEL CONVENIO CON LA  EXCMA. DIPUTACIÓN 
DE SEVILA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIOS DE ARCHI VEROS/AS DE ZONA, 
PARA LA GESTIÓN DE LOS ARCHIVOS MUNICIPALES 
El Sr. Alcalde , cede el uso de  palabra, para la exposición del punto, a la Sra. Concejala de 
Cultura. 
 
La Sra. Silva Bernal,  interviene y dice que con este convenio, la Diputación Provincial, a través 
del Servicio de Archivos y Publicación del Área de Cultura, presta asistencia técnica a los 
archivos municipales de la provincia, mediante el Plan de Archivos Municipales, como medio de 
cooperación en la gestión, conservación y fomento de Patrimonio Documental Provincial, con 
éste convenio, y con las nuevas instalaciones , donde se han trasladado los Archivos 
Municipales, donde recibimos asistencia técnica del Archivero de Zona de la Diputación, el 
Ayuntamiento, como titular de su patrimonio documental, pretende suscribir este convenio de 
colaboración con la Diputación, para la gestión del Archivo Municipal y el cumplimiento de las 
funciones que la Ley de Archivos establece. 
 
El Sr. Alcalde interviene para hacer una matización, y es que el convenio obligará al 
Ayuntamiento , a la consignación de una partida destinada exclusivamente a la conservación, 
mantenimiento y mejora del Archivo Municipal. 
 
Seguidamente , se da cuenda al Pleno de la Propuesta de Alcaldía que a continuación se 
transcribe: 
 

“PROPUESTA DE ALCALDÍA 
 

 
Visto el Convenio para la prestación del Servicio de Archiveros/as de zona para la Gestión de 
los Archivos Municipales de Ayuntamientos de Municipios de menos de 10.000 habitantes. 
 
Por la presente, elevo al Pleno la Corporación la siguiente propuesta de ACUERDO: 
 
PRIMERO.- Aprobar el  Convenio para la prestación del Servicio de Archiveros/as de zona para 
la Gestión de los Archivos Municipales de Ayuntamientos de Municipios de menos de 10.000 
habitantes. 
 
 
 

Salteras a 3 de marzo de 2009. 
EL ALCALDE-PRESIDENTE 

D. ANTONIO VALVERDE MACÍAS” 
 
 
En turno de intervenciones, El Sr. Alcalde cede la palabra a los Sres/as Portavoces. 
 
El Sr. Polvillo Bayer, Portavoz del Grupo Cis, La Sra. Ciero Polvillo, Portavoz del Grupo Popular 
y la Sra. Silva Bernal, Portavoz del Grupo Socialista manifiestan que sus respectivos grupos 
están a favor de la propuesta de Alcaldía. 
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Concluido el turno de intervenciones, en votación ordinaria y por la unanimidad de los 
miembros presentes en la Sesión, diez de los once que de Derecho lo componen, el Pleno de 
la Corporación, adoptó el siguiente ACUERDO: 
 
PRIMERO.- Aprobar el  Convenio para la prestación del Servicio de Archiveros/as de zona para 
la Gestión de los Archivos Municipales de Ayuntamientos de Municipios de menos de 10.000 
habitantes. 
 
SEGUNDO.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente, tan ampliamente como en Derecho proceda , 
para la suscripción del Convenio para la prestación del Servicio de Archiveros/as de zona para 
la Gestión de los Archivos Municipales de Ayuntamientos de Municipios de menos de 10.000 
habitantes y de cuantos documentos requiera su aplicación. 
 
Y no habiendo más asuntos que tratar el Sr. Alcalde Presidente levantó la sesión, siendo las 
10:50 horas, de lo que yo, como Secretario General, doy fe, en Salteras, a 6 de marzo de 2009. 
 

 El Alcalde-en funciones      El Secretario.  
 


